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PARTE O F IC IA L

PRIMERA SECCION.
M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTRO S.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GUARDIA CIVIL.
Real ó rd en . —  N úm ero  7.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. O.), con presencia de lo 
que hizo presente el antecesor de Y. E. en sus com uni
caciones de 20 y  26 de Agosto ú ltim o , acerca del im por
tante servicio que con la fuerza á sus órdenes habia pres
tado el Comandante graduado de caballería, D. Antonio 
Chinchón Fernandez, Teniente del undécimo tercio y Jefe 
de la línea de Aranda , capturando á los crim inales auto
res de los robos que se hicieron á los carruajes públicos 
en los dias 28 de Julio a n te r io r , 1 .* y 4 de aquel mes; 
rescatando ademas parte  de los efectos robados que con 
aquellos y las diligencias practicadas puso á disposición 
de la Autoridad com petente, por cuyo motivo recom en
daba el distinguido celo y fatiga de este Oficial, se ha 
servido concederle en consecuencia la cruz de San Fer
nando de prim era clase, y al cabo segundo Silvestre Pue- 
yo Echevarría y guardia segundo Domingo Brunet G ui
l l e n , de infan tería , y al cabo prim ero de caballería Juan 
Sánchez Diego la cruz sencilla de María Isabel Luisa 
para que fueron consultados, en recom pensa del esm e
rado celo con que están prestando el servicio en la p ro 
vincia de Burgos desde la aparición en ella de los la tro -  
facciosos y descubrim iento de los referidos crim inales.

De Real orden lo digo á Y. E. por contestación para 
su inteligencia y  efectos correspondientes, ínterin á los 
agraciados se les expide la Real cédula y diplomas com
petentes. Dios guarde á Y. E. muchos afios. Madrid 3 de 
Noviembre de 185 6 .= U rb isto nd o .= $ r. Inspector general del cuerpo de Guardias civiles.

E v o m n .  f i r . i  E n  v i o l a  d o  l a  o o m u n i c a c i o n  J e  V .  E . ,  Í l í -
cha 2o del a c tu a l, en que da cuenta del servicio que 
acaba de prestar el puesto de la Guardia civil de la Ro
bla , provincia de León, con motivo de un incendio ocur
rido en el pueblo de A lcedo, salvando la vida de dos n i
ños que iban á ser víctimas de las llam as, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se den las gracias 
en su Real nom bre á los guardias que con tanto valor se condujeron.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V. E. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Octubre de 1856.=El Subsecretario , Antonio Gil de Zá- 
ra te .= S r . Inspector general de la Guardia civil.

Inspección General de la G uard ia  d r i l . — Cuarta  sección .—  
C ircu lar  núm . 420.
El Excmo. Sr. Ministro de la G uerra , con fecha 23 del 

actual, de Real órden me dice lo siguiente:— «Excelentí
simo S r: La Reina (Q. D. G.j, con presencia de lo que 
Y. E. manifiesta en su comunicación fecha de ay er, se lia 
servido resolver que los segundos Capitanes del cuerpo 
de su cargo á quienes por Real órden de 10 de Abril úl
timo se mandó pasasen á las capitales para encargarse de 
la contabilidad de las com pañ ías, vuelvan á hacerlo del 
mando de las líneas que anteriorm ente desempeñaban.)) 
Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento y exacto 
cum plim iento, disponiendo que la entrega de la contabi
lidad á los prim eros Capitanes se verifique por fin del 
presente mes con todas las formalidades que están p re
venidas para tales casos, debiendo Y. S. darm e el opor
tuno parte  de haberlo asi verificado. Incluyo á Y. S. r e 
lación de los puntos que han de ocupar los segundos Ca
pitanes que han de m archar á ellos sin pérdida de m o
mento después de hecha la entrega de las respectivas 
compañías. Dios &e. Madrid 28 de Octubre de 1856.== Ahumada.—Sr. Jefe d e l  tercio.

Sección central.  —  Circular .— Núm .  4 21 .

Al Jefe del 7.° tercio digo con esta fecha lo que co- 
pio.**«Me he enterado del escrito de Y. S. de 27 del actual, 
en que me consulta si ha de perm itir el uso de cadenas 
de reloj, que al encargarse de ese tercio ha observado 
gastan casi todos los guardias al par de las botonaduras 
de las levitas. Hallándose prohibido por las Reales ordenanzas el uso de prendas que no sean de uniforme, cu i
dará Y. S. de que asi se observe, ordenando desde luego 
se suprim a este abuso como cualquier otro que note en la uniform idad de ese terc io .»

Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento v cum 
plimiento en el tercio de su cargo. Dios guarde-á V, S. 
muchos años. Madrid 29 de Octubre de 18o6.=?Ahuma- 
da.**=Sr. Jefe del tercio.

C u arta  sección.— Circu lar .— N úm . 422.
Habiéndose encargado nuevam ente los prim eros Capi

tanes de la contabilidad y manejo de intereses de sus res
pectivas compañías, los Subtenientes que se hallan en las 
capitales ayudarán á los prim eros Capitanes, no tan solo 
en lo relativo á la contabilidad, sino tam bién en el m ano
jo interior de las compañías. Al ausentarse estos Jefes de 
la capital para pasar sus revistas ó cualquiera otro se r
vicio, en tregarán al Subteniente la cantidad que concep
túen necesaria para socorrer la compañía duran te su au
sencia, procurando sea la m enor posible , el Subteniente 
dará de ella el oportuno abonaré, y  será exclusivo res
ponsable de su inversión. Al regresar el prim er Capitán 
tundirá el Subteniente la cuenta y cancelara su recibo. 
Lomo ya tengo prevenido en repetidas ocasiones, en po
der de los prim eros Capitanes no existirán más fondos 
que los necesarios para socorrer sus compañías en el mes 
^pertenecien te  al pago de alquileres de casas-cuarteles 
Y de m ultas, pues todos los demas han de radicar preci
samente en la caja principal del tercio.
, Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de O ctu- oro de 1856.=»Ahumada —Sr. Jeje del.... tercio.

Sección central.— Circu lar .— Núm . 425.
Siendo repetidas las consultas que se me dirigen por 

I gunos Jefes de tercio sobre el modo de llevar á efecto 
o prevenido en Real órden de 4 5 del actual, y mis a d -  

j ftencias al circularla en 4 8 del m ism o, he acordado 
cul s,£uientes prevencionos como adición á aquella cir- 
m i^ t  *aS cua*es tendrá Y. S. presentes al darle cu m p lí-

4.a Variada la forma de algunas prendas de vestuario, 
y aumentadas o tras, quedan inutilizadas las contratas 
existentes, y para fijar los precios de estas nuevas p re n 
das, procederá Y. S. á nueva subasta en la forma preve
nida en mi circular de 29 de Diciembre de 4 849, excepto en la antelación con que debe anunciarse el rem ate que por esta vez será el de 4 5 dias.

2.a Estas contratas solo serán como se previene en la 
circular citada en la regla an teiio r para proveer de ves
tuario á los individuos de nueva en trada, puesto que co
mo advertí en 4 8 del actual, los guardias antiguos re 
pondrán siem pre sus prendas de vestuario donde les con
conga, y usarán  las actuales sin variación hasta que se les inutilicen.

3.a Sin embargo de que las prendas de vestuario re s 
tablecidas por la enunciada Real órden de 45 del actual 
con las que ha venido usando el cuerpo desde su crea
ción, y que en forma y dimensiones está fijada en los fi
gurines, y repetidas circulares sobre el particu lar, se tendrá presente lo sigu ien te: el som brero de tres picos 
será de las dimensiones que se m arcan á continuación: 
ancho d é la  pala de atras, nueve pulgadas; altura de esta, 
seis pulgadas y 4 0 líneas ; largo de picos, cuatro pulgadas 
y una línea; ancho de id. tres pulgadas; ancho de la pala 
delantera, 10 pulgadas y ocho líneas; a ltu ra de este, cuatro 
pulgadas y cinco líneas; ancho de la copa, cinco pulgadas 
y seis líneas; ancho del galón, dos pulgadas y líneas; ancho 
de la presilla, 4 4 líneas; escarapela, dos pulgadas y seis líneas.

Prendas de infantería : casaca azul tu rqu í con cuello, 
vueltas, solapa y barras  encarnadas; aquella abrochada 
con dos carreras de bo to nes, y estas con castillo y león 
bordado en su parte  in ferio r; hom breras de algodón 
blanco; el paño de és(a prenda deberá ser veintiocheno 
y de color dado en- tina como el de todas las prendas que 
use el Cuerpo, sentando su talle por cima de las caderas, 
sin que sus mangas .tengan mayor anchura por la boca 
que Ja de 4 3 pulgadas, y llegando los faldones á la parte 
superior de la corva; calzón de punto blanco y botín al
to azul turquí ; pantalón de este último color con vivo 
encarnado de paño tre in ten o ; levita azul turquí con so
lapa , el cuello cerrado, y éste y las vueltas encarnadas, 
hom brera blanca como la de la casasa, construyéndose 
de paño trein teno; su hechura guardará proporción con 
la de la casaca, respecto á la altura de talla y ancho de 
las m angas, y  el faldón se prolongará hasta cuatro dedos 
por cima de la rodilla; capota verde de paño vein tiocheno. t

Caballería.—Sombrero, casaca y lev ita , igual en un 
todo á la de in fan tería , con sola la diferencia que el fal
dón de esta últim a quedará ocho dedos por cima de la 
rodilla; calzón blanco para gala, y azul turquí con v i
vo encarnado para d ia rio , y pantalón como este últim o, 
con vivo tam bién, para el servicio pié á tie rra , de paño 
trein teno; boca-botin de lienzo blanco; bota de m ontar 
de suela sin pliegues; tapa-fundas y m antilla para gala 
de paño azul turquí con galón blanco y la cifra "del Cuerpo.

4.a Debiendo sufragar el fondo de rem onta y m ontu
ra el coste de las tapa-fundas y m antillas, subastará A. S. desde luego la construcción de las que se necesiten pai a la vaijaiRi ía üc usu ici uiu, ai no se conservasen en 
él las que antes se usaban y fueron recogidas, y  me r e 
m itirá la contrata para mi decisión con arreglo a lo p re 
venido para estos casos en la referida circular de 29 de 
Diciembre de 4 849. Perteneciendo al fondo de rem onta 
los caparazones, habrán  de utilizarse, y al efecto procu
ra rá  Y. S. el medio de conseguirlo con m ayor ventaja y me lo propondrá.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 34 de Oc
tubre de 4 8o6.=»Ahum ada.=Sr. Jefe del tercio.

P rim era  sección,-— Circu lar  núm. 424.
Habiéndose probado en una sum aria instruida contra 

el cabo prim ero-de la p rim era compañía del noveno ter
cio, Francisco Mira y Galban , que este dió un parte in 
exacto á mi Autoridad y  Jefe de su tercio, atribuyéndose 
la captura de un c rim in a l, á la que ni aun contribuyó y 
fue debida á los guardias de segunda clase del mismo, 
Joaquín Sobreira y Rodríguez y Manuel Gil Arjona , por 
mi resolución de 28 del actual ha sido depuesto de su 
empleo el enunciado c a b o , perm aneciendo en el calabozo 
hasta que se concluya y resuelva otra sum aria que por 
otros motivos se le está in s tru y en d o ; dándose las gracias 
á los guardias y anotándoles el servicio en sus filiaciones. 
En su consecuencia, he dispuesto se circule este castigo 
para que sirva de saludable escarm iento, cuidando Y. S 
se haga entender á todos sus subordinados, que castigaré- 
de la manera más severa esta especie de fa lta s , pues en 
el Cuerpo ha de haber siempre la mayor equidad en dar 
á cada uno lo que es su y o , sin que nadie pueda ap ropiarse un  servicio prestado por otro.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de Octu
bre de 1856.== A h u m ad a .*  Sr, Jefe de l..., tercio.

P r im e ra  secc ión .— C ircu lar  n ú m . 4 2 o .

El cabo segundo de la cuarta com pañía del quin’ 
to tercio, Sebastian Diaz y Díaz, ha sido sumariado por 
haber salido de servicio arm ado con carabina y  lle
vando gorro de c u a r te l; y habiéndole probado que 
dicho cabo olvidándose de cuanto tengo prevenido en 
el particular, ha incurrido en dicha falta, con fecha de 
ayer he resuello que sufra cuatro meses de suspen
sión de em pleo, trasladándole de com pañía con nota 
en su filiación, y  que se le vigile m ucho , con aperc ib i
miento de que á la prim era falta que cometa será despe
dido con mala licencia , y que no se le admita nuevo 
reenganche. Asimismo he dispuesto se circule este casti
go para que sirva de saludable escarm iento, cuidando 
Y. S. de que llegue á conocimiento de todos sus sabor- 
dinados, y que se les haga en tender castigaré con la ma
yor severidad á cualquiera que en esta parte faite á la 
compostura que tengo mandado se observe en el traje, 
sin usar otras prendas que las designadas según la fu n 
ción del servicio que se p ractique, pues por dicha com
postura y buen porte se han de distinguir en todas p a rtes los individuos de la Guardia civil."

Dios etc. Madrid 1.® de Noviembre de 1856.—A h u - m ada.^S eñ or Jefe del.,... tercio....

l e r c e r a  secc ión .— C ircular  núm. 8.
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 2 del actual me dice de Real órden lo siguiente :
«Excmo. Sr.: Habiéndose notado frecuentes desercio

nes en los quintos recientem ente ingresados en el ejérci
t o , S. M. la Reina (Q. T.). G .) se ha servido disponer ex
cite el notorio celo de Y. E. para que lo haga á sus s u 
bordinados, á fin de que se verifique el m avor núm ero 
de aprehensiones; en inteligencia de que estas servirán  
de especial recomendación para los que las logren.))

Lo traslado á V. para que, desplegando todo su celo y 
actividad, se proceda por los puestos de la provincia de su 
cargo sin descanso alguno á la persecución y ap rehen
sión de los desertores , facilitándoles Y. desde esa capital las noticias necesarias que lomar á Y. de la Caja para que 
sea aquella más eficaz, dándome parte cada ocho dias del 
resultado que vaya obteniendo hasta conseguir la total 
aprehensión de los de esa p ro v in c ia ; en inteligencia que 
es la voluntad de S. M. que sirva de especial'recom en
dación la m ayor ventaja que se logre en el desem peño de este servicio.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Noviem
bre de 1856.=Ahum ada,-=Si\ Comandante del Cuerpo en la provincia de....

Sección central .—'Circular núm. 427.
El General Subsecretario del Ministerio de la G uerra, 

en 27 del próximo pasado O ctubre, me dice lo que sigue;

«Excmo. S r . : Con fecha 4 7 del actual se trasladó á es
te Ministerio por el de Estado la comunicación que el Mi
nistro Plenipotenciario de Prusia en esta corte dirige á 
aquella Secretaría en 17 del mismo m es, cuvo tenor es el siguiente:

El súbdito p ru siano , Federico Siemems , nacido en 
Berlín el ano de 4781 , desapareció de las filas del ejército 
prusiano duran te la campaña de 1806. Más tarde se supo 
que después de haber servido en Francia habia entrado 
al servicio de España. Los rum ores que acerca de esto han 
llegado hasta su herm ano, establecido en Berlín, han sido 
confirmados por el hecho referido en los periódicos de que 
un Oficial de ingenieros español, llamado Siem em s, se 
habia distinguido en el último sitio de Silistria, pudiendo 
fácilmente ser este hijo del an terior. Ruego pues á V. E . , 
á consecuencia de las órdenes recibidas de mi Gobierno, 
se sirva inform arse por las Autoridades correspondientes 
si vive el referido súbdito orusiano , y en este caso el lu gar de su residencia.

Lo que de órden de S. M., comunicada por el Sr. Mi
nistro de la G u e rra , trascribo á V. E. á fin de que en su 
vista manifieste á este Ministerio las noticias que existan 
en esa dependencia de su cargo respecto al sujeto de que se trata.))

Y lo hago á Y. S. con el fin de que diga si hay noticia en ese tercio del referido individuo.
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de No

viem bre de 1856— Ahumada —Sr. Jefe del  tercio.

Sección central.— Circular  núm . 428.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 27 

del próximo pasado, me dice lo siguiente:
«Excmo. S r . : Por el Ministerio de Estado se trasladó 

á este de la Guerra en 17 del actual el escrito del Minis
tro Plenipotenciario de Prusia en esta corle , fecha 4 6 del 
propio m es, cuyo tenor es el siguiente:

 ̂ «Un hijo del General prusiano Schleyer sirvió en el 
ejército de Iíolstein en la guerra de 1848 con el grado de 
Capitán; marchó luego al B rasil, pasando poco después 
á Buenos-Aires. Según los últimos informes se infiere 
que habiendo regresado á Europa se encuentra sirviendo 
en el ejército español. Ruego por lo tanto á Y. E. que por 
su conducto se sirva averiguar si son fundadas mis no ti
cias, é inform arm e al mismo tiempo de su graduación ac
tual y el punto en que reside el citado Sr."Sch!eyer. En 
su vista , la Reina ( Q. D. G .) ha tenido á bien m andar se 
trascriba á Y. E., como de Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra lo verifico , á fin de que m ani
fieste á esta Secretaría las noticias que relativam ente al 
sujeto de que se trata existan en esa dependencia de su cargo.»

Y lo digo á Y. S. para que me manifieste si en ese 
tercio existe ó hay noticia del mencionado individuo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de No
viem bre de 4856.— A hum ada—Sr. Jefe del  tercio.

T erreen  SZannlrm r 1;*.?.',,],,** »/»...

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación, con fecha de 30 del pasado, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha á los Gobernadores de las provincias y á 
los directores de Correos, Beneficencia y Establecim ientos penales lo que s igu e :

Deseando que no queden sin la debida recom pensa 
los servicios que presta la Guardia civil, cuyos indiv i
duos cada dia se hacen m ás acreedores al aprecio pú 
blico por su ce lo , incansable actividad y loable des
interés demostrado con hechos repelidos, la Reina 
(Q. D. G.j ha tenido á bien m andar se recuerde á V. S . , 
para su mas exacto cumplimiento, la Real órden circular 
de 22 de Agosto de 1847 , por la cual se dispone se p ro
vean en los individuos de dicho Cuerpo, que quedaren 
inútiles á consecuencia de las fatigas sufridas en el mis
mo , los destinos de los diversos ram os dependientes de 
este Ministerio que se expresan en la mencionada cir
cular. De Real órden , comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento, y 
á fin de que siem pre que algún individuo del Cuerpo’de 
su digno mando se encuentre en el caso que expresa la 
preinserta Real disposición, lo participe Y. E. ú este Mi
nisterio para que se le pueda tener presente.»

Lo que traslado á Y. S. para satisfacción y conoci
miento de todos los individuos de este C uerpo , y para 
que en su cumplim iento rem itan á esta inspección los 
Jefes de los tercios una relación de los guardias que se 
hallen com prendidos en la Real órden que se c ita , sir
viendo de base el que hayan servido más de siete’años 
en el C uerpo, ó que hayan sido inutilizados en su servicio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de No
viem bre de 1856.=Ahum ada,*=Sr. Jefe del... tercio.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAM IEN

T O S, JU N T A S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Mes de Se tiembre de 4856.

En cum plim iento de lo dispuesto en la prim era parte 
del a rt. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 4 855 y en 
Real órden de 29 de Febrero del presente año , se publi
can las declaraciones de derechos pasivos, acordadas por 
la expresada Junta en todo el mes de Setiembre.

GOBERNACION.
D. Andrés González Ponce, Secretario del Gobierno político de Lugo, cesante: en 4 de Febrero de 1843 em 

pezó á servir de escribiente de la Dirección general de 
Correos: se le reconocen 22 años, 3 meses y 29 dias de 
servicios efectivos con derecho poréllos al haber anual de6,000 r s . , mitad de 12,000 que sirven de regulador.

D. Julián Rueda , Comisario de vigilancia de la Ccrru 
n a , cesante: solicita nueva clasificación con abono del 
tiempo que lia servido desde l.° de Marzo de 1855 en que 
volvio al servicio activo hasta 34 de Mayo próxim o pasa
do que cesó. Se le reconocen 4 7 años, 8 meses y 8 dias 
de servicios, y derecho al haber anual de 2,000 r s . , te r 
cera parte de los 6,000 que sirven de regulador.

D. Mariano de A llende, corrector prim ero de la Im 
prenta Nacional, jubilado por Real órden de 11 de Agos
to ultimo: se le reconocen en tal concepto 29 años y 13 
dias de servicios efectivos, y el haber anual de 4,800 rea
les, tres quintas partes de 8,000 que sirven de regulador.

D. Antonio M artínez, Adm inistrador de Correos de la 
estafeta de Molina de Aragón: se le declaran de abono 
con el tiempo que fue Miliciano Nacional en 1823, 17 años 
2 meses y 23 dias de servicios, sin derecho á haber pasi
vo por no haber desempeñado destino alguno de nom bram iento Real.

D. José María Palarea, G obernador de la provincia de 
P on tevedra , cesante: se le declara sin derecho por no 
reun ir el suficiente núm ero de años de servicios.

D. Antonio María Doz, Oficial prim ero del Gobierno 
de la provincia de Jaén, cesante: se le reconocen en con
cepto de mejora de clasificación 25 años, 3 meses y  4 dias 
de servicios efectivos, y derecho por ellos al haber anual 
de 6,000 r s . , mitad de 12,000 que sirven de regulador.

D. José María Montero, Interventor de la Adm inistra
ción principal de Correos de Sevilla, jubilado por Real 
órden de 29 de Agosto últim o: se le reconocen á este in 
teresado 26 a ñ o s , 8 meses y 23 dias de servicios, y el ha
ber anual de 9,600 r s . , tres quintas partes de 46,000 que sirven de regulador,

D. Tomas Pérez, Oficial d é la  clase de terceros del Mi
nisterio de la Gobernación, cesante: en 18 de Octubre 
de 1827 principió á servir de sustituto de una cátedra de 
jurisprudencia en la Universidad de Huesca: se le reco
nocen 28 años, un mes y 14 d ias, y el haber anual de
9.000 r s , , mitad de 18,000 que sirven de regulador.

I). Miguel María Calafat, Jefe político de la provincia 
de Castellón, cesante: se le aplican los beneficios de la 
ley de 26 de Julio de 4 855, y se le reconocen 4 9 años,
3 meses y i 8 dias de serv icios, sin derecho á goce de ha
ber pasivo por no haber servido en otra carrera  que en 
la gubernativa.

D. Santiago Sehcidnagel, Adm inistrador de la estafeta 
de Correos de Almería , cesante: solicita clasificación: en
19 de Enero de 1819 empezó á serv ir de Oficial auxiliar 
de la Contaduría de propios y arbitrios de la provincia 
de A lm ería; se halla comprendido en la ley de 26 de Ju 
lio de 4 855, y se le reconocen 18 años, 6 meses y 12 dias 
de servicios, con derecho por ellos al haber anual de 
4,750 r s . , cuarta parte de los 7,000 que sirven de regu lador.

D. Miguel Muñoz y Solom ayor, Oficial de la clase de segundos del Ministerio de la Gobernación , jubilado por 
Real órden de 21 de Agosto de 1856: se le reconocen, con 
el abono de tiempo que concédela ley de 26 de Julio de
4 855, 50 años, 5 meses y 29 d ia s , sin que este aum ento 
de tiempo cause alteración en el haber pasivo que se h a 
lla disfrutando.

D. José Rafael G u e rra , Gobernador de la provincia de 
M urcia, jubilado por Real órden de 17 de Junio próxim o 
pasado: se le reconocen á este interesado 34 años y 2 me
ses de servicios efectivos, con derecho por ellos al haber 
anual de 24,000 rs., tres quintas partes del sueldo de 40,000 
reales que sirve de regulador.

D. Juan Calpena y Mira, Celador de protección y se
guridad pública de M adrid, cesante en 2 de Mayo de 
1847: empezó á servir de Subcomisario de protección y 
seguridad pública de M adrid; se le abonan servicios m ili
tares , y se le reconocen 31 años y 5 dias, sin que por 
ellos tenga derecho á goce de haber pasivo por no haber 
servido dos años el único destino que ha desempeñado de Real nom bram iento.

D. Rafael de N avascués, Oficial de la clase de prim e
ros del Ministerio de la G obernación, cesante: la ju n ta  
reconoce á este interesado, en concepto de mejora de c la
sificación , 17 años y 3 dias de servicios, y derecho al 
haber anual de 10,666 rs. 66 céntim os, tercera parte de 
los 32,000 que sirven de regulador.

D. Fernando Fernandez Moreno, Gobernador de la 
provincia de Segovia, cesante en l.° de Abril de 1830: 
empezó á servir de escribiente segundo de la comisión de 
liquidación de atrasos de guerra de la provincia de Se
villa, y se le reconocen, con el abono de tiempo que con
cede la ley de 26 de Julio de 1855, 22 años y 12 dias de 
servicios, y el haber anual de 4 0,000 r s . , mitad del suel
do de 20,000 que sirve de regulador.

D. Mariano Marín, oficial en comisión de la estafeta 
de Zafra , jubilado por Real órden de 8 de Julio último: 
se le reconocen 49 años 4 0 meses y tres dias de servicios efectivos y el haber de 4,000 rs. anuales, cuatro quintas
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D. Juan Brunenque y Perez, Oficial de hi Dirección 
general de Loterías, cesante: la ju n ta  le declara con de
recho á la clasificación que se le practicó en 10 de Marzo 
de 1854.

D. Francisco Tames Hevia, Yocal del Tribunal C onten- 
cioso-adm inistra tivo , cesante por Real decreto de 29 de 
Febrero próxim o pasado: se le reconocen á este señor in
teresado 30 años , un  mes y 29 dias de servicios sin 
alteración en el haber pasivo que se le tiene señalado an
teriorm ente.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. Yicentc Gómez de E nterria, Juez de prim era in s
tancia de Oviedo, cesante: se le reconocen, en concepto de 
mejora de clasificación, 16 años, 2 meses y 27 dias de ser
vicios, con derecho al haber anual de 5,000 rs., cuarta 
parte  del sueldo de 20,000 que sirve de regulador.

D. Clcto Rodríguez de Guillen, Oficial segundo de la 
Secretaría de la Junta superior del Culto y Clero, jub ila
do por Real órden de 17 de Agosto próxim o pasado: se le 
reconocen en tal concepto 35 años, 5 meses y 26 dias de 
servicios efectivos, con derecho por ellos al haber anual 
de 9,600 rs., cuatro quintas partes del sueldo de 42,000 que sirve de regulador.

D. José Lacom be, Magistrado de la Audiencia de Ca
narias, activo: la Junta le reconoce, en concepto de m e
jo ra , 25 años, 3 meses y 3 dias de servicios y derecho al 
haber anual de 14,000 rs., m itad de los 28,000 que s ir 
ven de regulador desde 23 de Mayo próxim o pasado, fe
cha de la ley en cuyos beneficios se halla comprendido.

D. José María Ip a rrag u irre , juez de prim era instancia 
del partido de O rihuela, cesan te , solicita mejora de clasi
ficación: la Junta en tal concepto le reconoce 4 5 años, 3 
meses y 28 dias de servicios, con derecho por ellos al h a 
ber anual de 5,000 rs.? cuarta parte de los 20,000 que s irven de regulador.

D. Joaquín Sancho, Prom otor fiscal del Juzgado de 
prim era instancia deG uadalajara , activo, solicita clasifi
cación. La Junta le declara sin derecho por no tener el 
suficiente núm ero de servicios.

D. Vicente María de Canta, escribano de Cámara, s e 
cretario de gobierno y Tribunal pleno de la Audiencia de 
Albacete, activo: en 19 de Junio de 1819 empezó á serv ir 
de m eritorio en la Dirección general de Loterías, ingre
sando en la carrera de Gracia y  Justicia en 9 de Abril 
de 4835. Se le reconocen, con el abono de Miliciano Na
cional de 1823, 32 años, 5 meses y 22 dias, con derecho 
por ellos al haber anual de 3,330 rs., mitad de ios 6,660 
que sirven de regulador, ca»o de pasar á la situación de cesante.

D. Juan Manuel Gutiérrez, Prom otor Fiscal del Juzga
do de prim era instancia de la Puebla de Alcocer, cesante, solicita claMficacion: en 19 de Noviembre de 1835 em 
pezó á servir en el expresado destino. Se le reconocen, 
hasta 4 4 de Marzo próximo pasado, 20 años, 3 meses y 26 
dias de servicios efectivos, y derecho al haber anual de
5.000 rs., mitad de los 10,000 que sirven de regulador.

D. José Joaquín de Eraso, Juez de prim era instancia
de Alcoy, activo, solicita clasificación. En 13 de Marzo de 
4 823 empezó á servir en el Juzgado de Alcázar de San 
Juan; se le abonan servicios m ilitares y se halla com
prendido en los beneficios de la ley de 23 de Mayo próxi
mo pasado, como Miliciciano Nacional en 1823, recono
ciéndole un  total de 20 años, 3 meses y  12 dias de servi
cios, con derecho al haber anual de 9,000 rs., m itad de los
18.000 que sirven de regulador, caso de pasar á la s ituación de cesante.

D. Miguel Renedo, vocal de la Junta de gobierno del 
Monte-pio de Jueces de prim era instancia" ac tivo : la 
Junta reconoce á este interesado en concepto de mejora
20 años y un mes de servicios efectivos y haber anual 
de 9,000 rs ., mitad de 18,000 que sirven de regulador desde 30 de Julio próximo pasado

D. Joaquín Torreblanca , Magistrado de la Audiencia de Barcelona, activo , solicita clasificación: en 21 de Ju 
lio de 1834 empezó á servir de Alcalde mayor de Yiana 
del Bollo; se le reconocen 20 años y 46 dias de servicios, 
y el haber anual de 12,000 rs., mitad de los 24,000 que 
sirven de regulador caso de pasar á la situación de cesante.

D. Pascual María Altolaguirre, Magistrado de la A u
d ie n c ia  de Cáceres, activo: solicita mejora de clasifica

ción por hallarse comprendido en la ley de 23 de Mayo 
próximo pasado como Miliciano Nacional en 1823, y se le 
reconocen 29 años, 8 meses y 13 dias de servicios, con 
el haber anual de 10,000 rs., m itad de los 20,000 que s i r 
ven de regulador caso de quedar cesante.

D. Joaquín de la Encina y Falcó, Jefe de sección del 
Ministerio de Gracia y Justicia, cesante, solicita mejora 
de clasificación: la Junta en tal concepto le reconoce 
47 años, 10 meses y 17 dias de servicios, con el haber 
anual de 6,000 rs., tercera parte de los 18,000 que sirven 
de regulador, teniendo derecho ademas á la diferencia 
entre 4,500 que se le señalaron anteriorm ente y los 6,000

que ahora se le señalan desde 14 de Octubre de 1854 en 
que cesó por reform a.

D. Antonio Ibarrola y Echeguren , Juez de prim era 
instancia del distrito del Norte de esta capital, activo: en 
8 de Abril de 1841 empezó á servir de Juez de prim era 
instancia de R ivadavia, y se le reconocen, con el abono 
de tiempo de Miliciano Nacional en 4 823, 26 años, un  mes 
y 24 dias de servicios, y derecho ai haber anual de 9,000 
reales mitad de los 18,000 que sirven de regulador, caso 
de pasar á la situación de cesante.

D. Manuel Demetrio y U rquizu, Corregidor de la ciu
dad de Cácercs, jubilado por Real órden de 30 de Agos
to próximo pasado. Se le reconocen á este inteicsado en 
su actual situación 20 años, un mes y 16 dias de servi
cios con el haber anual de 8,000 rs., dos quintas partes 
del sueldo de 20,000 que sirve de regulador.

D. Eleuterío M oreno, Magistrado de la Audiencia ter
ritorial de Búrgos, activo: -en 4 de Noviembre de 1835 
empezó á servir de Prom otor fiscal en el Juzgado de 
Torrecilla de Cameros; se le aplican los beneficios de la 
ley de 26 de Julio de 1855 , y se le reconocen 19 años, 
seis meses y 22 dias de servicios y con derecho al haber 
anual de 4,500 rs. , cuarta parte cíe los 18,000 que sirven 
de regulador caso de pasar á la situación de cesante.

D. Mariano Peralta, Juez de prim era instancia de Ma
llorca, activo: en 22 de Enero de 4 838 empezó á servir 
de Juez de prim era instancia de Aliaga, y cuenta á esta 
fecha, con el abono de Miliciano Nacional en 1823, 28 
añ os, 5 meses y 4 dias de servicios y el haber anual de
10.000 r s . , mitad de los 20,000 que sirven de regulador,

ULTRAMAR.

D. Felipe Rull y C astaño, Regente de la Audiencia de 
M anila, cesante, solicita m ejora de clasificación: la jun ta  le declaró sin derecho á ella.

D. Nicolás E nrile , Secretario del Gobierno, Capitanía 
general de las Islas Filipinas, cesante en 19 de Febrero 
de 1851: empezó á serv ir en el expresado destino; so le 
abonan servicios m ilitares, y se le reconocen 33 años, 6 
meses y 28 dias de servicios efectivos y derecho al h a 
ber anual de 1,018 pesos y 15 céntim os, m itad del suel
do de 2,036 pesos 30 céntimos que sirven de regulador.

D. Francisco González, Regente electo de la Audien
cia de Puerto-R ico,activo, solicita mejora de clasificación: 
se le abona el tiempo de Miliciano Nacional movilizado 
desde 1834 al 1835, y se le reconocen 17 a ñ o s , 11 meses 
y 20 dias de servicios y derecho al haber anual de 6,000, 
reales, cuarta parle de los 24,000 que sirven de regulador.

D. Francisco Nuñez Urquiza, escribiente del Tribunal 
de Cuentas de Puerto-Rico, cesante: la Junta le declara 
con derecho al haber mensual de 10 pesos, tercera parte 
de los 30 que disfrutó en dicho destino desde 28 de 1844.

D. José Padilla L aborda , Oficial segundo de la D ilec
ción de Rentas estancadas de Puerto-Rico, cesante: se le 
abonan servicios militares, y se le reconocen 4 a ñ o s , 9 
meses y 5 dias de servicios efectivos, declarándole con 
derecho al haber de 150 pesos, cuarta parle de 600 que 
disfrutó como guarda-alm acén de la Aduana de Puerto-rv iv , . / .

D. Pedro Calvo , Inspector del hospital m ilitar de 
Puerto-Rico, cesante, solicita clasificación: la Junta le 
le declara sin derecho por no reu n ir el suficiente núm ero de años de servicios.

D. José Escuté, escribiente de la Contaduría de ejér
cito y Hacienda de la Isla de Puerto-R ico, ce sa n te , soli
cita clasificación: la Junta le declara sin derecho á ella 
por no reu n ir el tiempo que marca la ley de presupuestos de 1835. 1

GUERRA Y MARINA.
D. Tomas Boiguez y  Boiguez, Intendente de división y 

d istrito , activo, solicita clasificación: en 26 de Marzo de 
4 818 empezó á servir, y  se le reconocen 44 años, 3 me
ses y 22 dias deservicios, y  el haber anual de 15,000 rea
les, mitad de 30,000 que sirven de regulador, y el de
24.000 cuatro quintas partes del referido reg u la d o r; am 
bos haberes caso de pasar á las situaciones de cesante ó jubilado.

D. Manuel Gómez B erna l, Asesor de la Intendencia 
m ilitar del distrito de E xtrem adura, cesante, solicita me
jora de clasificación.» La Junta en tal concepto le recono
ce 22 años, 3 meses y un  dia de servicios efectivos, con 
derecho por ellos al haber anual de 7,000 rs., mitad del 
sueldo de 14,000 que sirve de regulador, desde 1.° de Junio de 1854.

D. Manuel Um bcrt y Mozos, Oficial prim ero del Cuer
po adm inistrativo del ejército, jubilado por Real órden 
de 21 de Agosto próxim o pasado. Se le reconocen en su 
actual situación, 40 a ñ o s , 9 meses y 4 0 dias de servicios 
efectivos, y el haber anual de 8,000 rs., cuatro quin tas par
tes del sueldo de 10,000 que sirve de regulador.

D. José Francisco Bengoa, Oficial cuarto del Cuerpo 
adm inistrativo del ejército, jubilado por Real órden de 30 de Agosto próximo pasado. La Junta le declara con 
derecho á la clasificación verificada al mismo en 18 de 
Julio de 1851 y que le fue suspendida en la revisión que 
se efectuó en 41 de Enero d 1 corrien te año.

D. Rafael Liminiana , Auditor de M arina, cesante, so
licita clasificación ; y no reuniendo m ás que 14 años, 9 
meses y 12 dias.de servicios, la Junta le declara sin derecho.

D. Anastasio de Ardanaz, Oficial segundo de Admi
nistración m ilitar, jubilado en 7 de Diciembre de 1820. 
Empezó á servir de Oficial cuarto de la Aduana de Bil
bao, y se le reconocen hasta 30 de Enero de 1843, 37 
a ñ o s , 7 meses y 23 dias de serv c io s , y se le declara el 
haber anual de 6,400 rs., cuatro quintas parles de 8,000 
que sirven de regulador: se le abonan servicios militares.

D. Silvestre Prieto  é Hidalgo, converge de segunda cla
se de Administración m ilita r, jubilado. Se le declara sin derecho.

D. Marcelo F regenal, Comisario de Guerra de segunda 
clase, jubilado. Se le reconocen 43 años y 8 me¿es de ser
vicios, y se le declara el haber anual de 14,400 rs., cuatro 
quintas partes de 18,000 que sirven de regulador.

FOMENTO.
D. Francisco de la T orre , Auxiliar prim ero de la cla

se de terceros de la Dirección general de U ltram ar, ce
sante: en 15 de Abril de 1844 empezó á serv ir de escri
biente auxiliar de la Secretaría de la Junta superior de 
venta de Bienes nacionales; se le abonan servicios mi
litares, y se le reconocen 19 años, 2 meses y 46 dias de 
servicios, con derecho por ellos ai haber anual de 2,466 
reales y 66 céntim os, tercera parte  del sueldo de 8,000 
que sirve de regulador.

D. Antonio del Valle, Auxiliar segundo de la clase de 
segundos de la Dirección general de U ltram ar, cesante 
por re fo rm a, solicita mejora de clasificación: la Junta 
en tal concepto le r< conoce 26 años, 5 meses y 13 dias de 
servicios efectivos, con derecho por ellos al haber anual 
de 5,000 r s . , mitad del sueldo de 10,000 que sirve de re gulador.

D. Francisco de la C a rre ra , In terventor de los ram os 
de Fomento de la provincia de la Coruña , cesan te , soli
cita clasificación: en 5 de Agosto de 1838 empezó á ser
v ir de escribiente de la Dirección general de la Caja na
cional de Amortización: se le reconocen, hasta 15 de Oc
tubre de 1855, 47 añ os, 2 meses y 11 dias de servicio 
y el haber anual de 2,000 rs ., cuarta parte del sueldo de8.000 que sirve de regulador.

D. Pelayo Prieto, Depositario de los fondos de la Uni
versidad de Oviedo, cesante* solicita clasificación* la Jun
ta le declara sin derecho á ella por no reun ir el suficiente núm ero de años de servicios.

D. Antonio Arias Seoane, Catedrático de térm ino de 
filosofía en la Universidad de Valladolid, ac tiv o , solicita 
clns,íic:,c,on : la Junta reconoce á este interesado 27 años 
y 13 días de servicios, y  derecho al haber anual de 12,000 
rea le s , nutad de los 24,000 que sirven de regulador para 
el caso de quedar cesante, y 35 años y 13 dias con el 
haber de 19,200 rs., cuatro quintas partes del citado r e gulador.



D. Mariano Portillo , C atedrático de térm ino  d é la  Uni
versidad de Granada , ju b ilado  po r Real o rden  de 5 de 
Setiem bre de 4 851 , solicita m ejora de clasificación: la 
Jun ta  le reconoce en tal concepto 35 a ñ o s ,1 1  m eses y 
24 d ias de servicios v  derecho al h a b er an u al de 17,400 
rea les , cuatro  qu in tas  p a rte s  de los 21000 que s irv en  de 
regulador.

D. Ram ón María A las, perito  agrónom o de m ontes de 
la p rovincia de O v ied o , jub ilado  p o r Real o rden de 23 
de Aeosto ú l tim o : se le reconocen en su actual situación 
37 anos y 3 meses do servicios y derecho al h a b er an u al 
do 4,400 Vs., cuatro  q u in ta s  partes de los 5,500 que sirven  
de regulador.

D. Santiago B usqnet, D epositario  de la U niversidad  
c e n tra l, cesan te, solicita clasificación: en  1.° de Enero de 
1842 empezó á se rv ir  de Oficial qu in to  tercero  del nego
ciado adm in istrativo  de la Dirección general de Estudios, 
y se le reconocen 13 años, 7 m eses y un  dia de servicio 
con derecho al haber anual de 3,000 rs., cuarta  pa rte  del 
sueldo de 1 2,000 que sirve  de regulador.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE L \  PROVINCIA DE MADRID.

Al p rac tica r los dependien tes del resguardo  m un ic i
pal de esta corte el reconocim iento de una casa de la calle 
de Tudescos en que hab ía  fundadas sospechas de que su 
dueño  se dedicaba á la elaboración y  rev en ta  de c igar
rillos do papel, se encontró  una pequeña can tidad  de ta
baco pica o o do estanco, de la clase m ás inferior que se 
e x p en d e , y una  enorm e porción de hoja de p lan tas  de
pata tas p icada v p rep arad a  para m ezclarla  con el í .a W o  
b iiu n m am iu  adem as im  saóo ae  c ig a rr illo s , liacfos ya 
de la citada mezcla. ' 1 '

i no siendo esta la vez p rim era  que la A dm inistración 
tiene noticia de las m ezclas y p reparaciones que h acen  
con el tabaco las pe rso n as que se ded ican  á su  rev en ta  
p o r h ab er encontrado  las m ate rias  d e q u e  se valen , y que 
por c ierto  a lgunas son nocivas á la  salud, lo pone en  no 
ticia de! público p ara  que pueda p recav erse  del engaño 
q ue sufre  com prando  cigarrillos fuera  de los estancos.

Madrid 4 de N oviem bre de 1336 " P .  S., José Cojo.

1

L is ta  de las obras presentadas en el M inisterio  de Fomento 
en el mes de Setiembre de 1856 p a ra  los efectos del Real 
decreto de 10 de Junio de 1847 sobre propiedad literaria.

Curso de psicología y lógica, p o r D. Pedro Felipe Mon- 
lau  y D. José María Rey y  H eredia, au to res y  editores- 
im presa po r lliv ad en ey ra  en M adrid en 1856 : tercera  edi
ción en S. p rolongado: un  tomo de 336 páginas.

C alendario de Castilla la Nueva pa ra  el año 1857; edi
to r A vnal é im presa  po r R ivadenovra en M adrid en  4 856- 
p rim era  edición en  16°: un  tomo.

Lecciones de álgebra  p o r Mr. C írodde; editor BaiHy 
S a i!h ere , im presa  po r R ivadenevra  en M adrid en 1856; 
p rim era  caución en  8. m ay o r: un  tom o de 502 páginas.

E lem entos de A ritm ética po r Mr. B ourdon (autor), Don 
L o p e  G isbert ( trad u c to r;; ed ito r Calleja , im presa  po r Ri- 
vadeucyra  en Madrid en  1856; p rim era  edición en 8.° m a
y o r: un  tomo de 392 páginas. T raducida de la 29.a edi
ción francesa.

Lecciones in stru ctiv as sob re  la h isto ria  y  la geografía 
p o r D. Tomas de ¡c iarte ; ed ito r C alle ja , im presa  p o r Ri- 
v aaen ey ra  en  Madrid en 1856 ; p rim era  edición en 8.°: un  
tom o de 476 páginas. O bra co n tinuada  hasta  fin de 1855, 
v  seguida de unos ru d im en to s de cronología y de geogra
fía po r D. M ariano de H uerta.

i Soy y o !!, zarzuela en u n  a c to , le tra  de I). Franciseo  
de la Vega, m úsica de D. José R egel; ed ito r D, M anuel 
Pedro  D elgado; im presa  po r López en  Madrid en 4856* 
prim era  edición en 8.° m ay o r: un  tomo de 32 páginas. ?

El m aestro  de ba ile , pieza cómica en  u n  acto , original 
y en  prosa  , po r D. E nrique  Perez E sc r ic h ; ed ito r Don 
Manuel Pedro  Delgado; im presa  p o r  López en  Madrid en 
1856; p rim era  edición en  8.° m ay o r: u n  tom o de 31 p á 
ginas. r

No hay  vida m ás que en P a r í s , com edia o rig inal en 
dos actos y en verso  po r D. E n riq u e  Perez Escrich v Don 
Manuel Cascarosa y Rihelles; ed ito r D. Manuel Pedro  Del
gado ; im presa por López en  M adrid en 1856; p rim era  edi
ción  en 8.° m ay o r: un tomo de 50 páginas.

Tom as el M ontañés, d ram a en  cinco actos, a rreg lado  
y puesto  en verso  po r D. Juan  Berzosa; ed ito r D. M anuel 
P edro  Delgado; im presa  po r López en M adrid en  1856* 
p rim era  eoicion en  8. m ay o r: un  tom o de 114 páginas.

Por derecho  de c o n q u is ta , com edia en  fres actos, po r 
Mr. Legouvé autor) , a rreg lada  á la escena española po r 
D. M ariano C arreras  y G onzález; ed ito r D. M anuel Pedro  
D elgauo; im presa  po r López en M adrid en  1856; p r im e 
ra cm cion en 8,° m ayor: un  tomo de 67 páginas. (Se con

m ueva ,

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 9 de Noviembre de 1856 .

Rs. v n . Mrs,

Han ingresado  en  e ste  dia, d epositados p o r  
1,676 in d iv id u o s , de los cu a les  los 75
h a n  sido n u ev o s im p o n e n te s ....................  99,603

Se han  d e v u e lto , á so licitud  de 36 infere*
•'a los ..............................................................  46,064.. 4?

El D irec to r de se m a n a , 

M arques de Someruelos.

SET IM A  SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J UDI CI AL E S .

h u  p...»¡Mcno¡a del Exorno. Sr. D. Pedro Tomas do Córdova. 
AleaMo Consüliicional del Juzgado do paz de las Vistillas, dicta
da en expediente de juicio verbal formado á instancia del procu
rador 1). Anialio iionzalez Arroyo, representante de la Sociedad 

minera LaSum an tina , se cita á D. Félix Udaeta, D. Mariano Cc- 
ro-o. y D. Sanliaeo de Gal vez Padilla, cuyo paradero de todos se 
ignora, para que el dia i 4 del actual y hora do las doce del m is- 
rao. fc presenten c*m la audiencia de S. E.. sita en ta Plaza Ma
yor nnni. 7. cuarto principal do la izquierda , pa ra  celebrar los

correspondientes juicios sobré pago de dividendos que lian  c a r-  \  
respondido á las acciones q u n  los rajemos poseen en dicha so- ¡ 
ciedad.

M adrid 5 de Noviembre ,de 1856.---EI Secretario. Pedro Lar- 
rascosa. 4435

Por sentencia de l.° de Ocí lulirc último, diciada por el Exce
lentísimo Sr. D. P edro  Tomas de Córdova, Alcalde Constitucio
nal del Juzgado de paz de las* Vistillas, en exppcuenle> de juicio 
verbal celebrados en rebeldía- á instancia del apoderado de la 
Sociedad minera A d ro  A r g e n t i n o ,  se han declarado caducadas á 
favor de la misma las accione * que en ella poseían D. Antonio 
Ruiz 1) P ed ro ’Jiménez, D. Jos * Oria, D. Rafael Marquina, n ú -  ■. 
meros 10 16 58. 59, 75, 17 y  RS, por falta de pago de dividen
d o  pasivos: v con arreglo á lo dispuesto en el ari. 0 .° del regla
mento de la referida Sociedad, sn  hace saber por medio del p re
sente para noticia del público,

Madrid 5 de Noviembre de J:SU6.*=Iil Secretario, Pedro Car
rascosa, 4 448

D. José Ramón de Cubara, Juez de prim era instancia de esta 
eluda# de Alcázar y su parí ido Á o.

Por el presente cito, llamo y em plazo á -todas las personas que 
sé créati con derecho álas capellanías fundadas en la  Villa del Bo
nillo por Juan Perez Rubio y Pedro ¿leí iU b io  P en ez . p a ra  que 
en el término de 30 dias, contados d asde  él en que se inserto el 
edicto en la Gaceta de M adrid, ó en e l  Boletín oficial de la pro
vincia, tomando por principio de dichor térm ino la ultima fecha 
de su inserción, comparezca en este mi Juzgado por medio de pro
cu ra d o r , con poder bastante á decir de su derecho, y  no verifi
cándolo dentro de dicho térm ino le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcázar á 21 de Octubre de 1856.=José Ramón de 
G ervera—Por su m andado, Juan José M artínez. 4451

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva.
En virtud de providencia del Exorno. Sr. Capitán Genera] de 

la misma, se lia señalado para jun ta  general de acreedores á la 
testamentaría del Sr. D. José Victoriano do La-Badia, Comisario 
de g uerra , el dia 14 del corriente á la una, en la audiencia del 
Juzgado, calle de Atocha, local de Santo Tomás. 445-2

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Vicen
te Sebastian G arcía, Juez togado de prim era instancia del dis
trito de las Vistillas de esta capital, refrendada de D. Basilio Ma
ría A raim a, escribano, por indisposición de su compañero Don 
Celedonio Azofra, y  á voluntad de sus dueños, se saca á pública 
subasta una casa sita en esta corte. C arrera de San Gerónimo, 
número 40; comprende más de 23,400 piés, y no se adm itirá pos
tura que no cubra la cantidad de 3.500,000 rs. v n . , señalándose 
para el remate el dia 47 del presente mes y hora de los doce de 
su mañana en el cuarto principal de dicha casa, bajo la presiden
cia de dicho Sr. Juez.

M adrid 7 de Noviembre de 1856—P or indisposición de mi 
compañero Azofra, Basilio María de Arauna. 4460

Juzgado militar de la Capitanía General de Castilla la Nue
v a —En virtud de providencia del Exorno. Sr. Capitán General 
de la misma, se hace saber, por medio del presente anuncio, al 
Subteniente retirado D. Narciso Sánchez Rubio, que han sido r e 
cibidos á prueba, por 15 dias, los autos promovidos contra el 
mismo á solicitud de Doña Rafaela R odríguez, sobre reconoci
miento de una niña y prestación á esta de los correspondientes 
alimentos, y que dentro de dicho térm ino articulará aquel y  se 
practicará la prueba que á su derecho convenga; bajo apercibi
miento de que en otro caso, y  pasado que sea, le parará  el per
juicio que haya lugar. 4461

D, Juan Lozano y E rru z , Juez de prim era instancia d é la  vi
lla de Belcbite y  su partido en la provincia de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Bat, de na
ción francés, Oficial que se dice emigrado de aquel ejército, v 
que sin residencia fija va viajando por España, para que en el 
término de 30 dias que se le señalan, comparezca en este Juzga
do á fin de notificarle la sentencia pronunciada por S. E. la Sala 
segunda de la Audiencia del territorio  en la causa que se formó 
contra José Lozano, vecino del lugar de Lagata, sobre homicidio
frustrado v heridas causadas al nombrado Bat; en el concepto, 
que ae no "presentarse en menú u-sumiu n* páinm  perjuicio
que haya lugar.

Dado en Belcbite á 23 do Octubre de 1856—Juan Lozano.—- 
Por su mandado, Ramón Ruiz de Luna, 4B31

I). Ramón Cornejo y berm a, Abogado de los Tribunales na
cionales, Alcalde prim ero constitucional, y  Juez interino de p ri
mera instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José M árquez, natu
ral y vecino de Manzanares, de ejercicio carrom atero ocupado en 
la dirección de los carros de m ensajería , para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este, comparezca á 
mi Juzgado á responder del cargo que le resulta en la causa crimi
nal que de oficio se sigue por la desgraciada m uerte de Juan So
ler, ocurrida en 5 de Febrero del año último 55, en el sitio Cues
ta de Pobeda entre  la villa de Santa Cruz de Múdela y  A lm ura- 
diel, pues si lo hiciera será oido, y de lo contrario le p arará  ei 
perjuicio correspondiente.

Dado en Valdepeñas á 27 de Octubre de 1856— Ramón Cor
nejo y b e rm a —Por su mandado, Hipólito Julián Vindel. 4341

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, M agistra
do de Audiencia de provincia y  Juez de prim era instancia del 
distrito de Lavapies de esta corte, se cita, llama y emplaza á Don 
Ceferino Perez de Bargas que en 30 de Marzo de 1848 vivia en 
la calle del Ave-María, núm. 18 cuarto bajo, para que en el té r
mino de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y  escribanía 
del crimen de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la 
Audiencia te rrito ria l. á p restar declaración en causa criminal que 
con otros consortes se le sigue por falso testimonio; apercib ién
dole que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

4342

D. Tomas Perujo  Peña, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Palencia y  pueblos de su partido.

Por el presente tercero y último edicto, cito, llamo y  emplazo 
á Severo Infante, vecino de Magaz, para que en el térm ino de 
nueve dias se presente en la cárcel nacional de esta ciudad á 
responder á los cargos que contra él resultan en la causa que se 
está siguiendo en este Juzgado sobre la m uerte violenta causada 
en el citado pueblo á Juan Prieto y  L ópez, natural que fue de 
M ondoñedo, la noche del 4 para amanecer el 5 del actual, pues 
si lo hiciere se le oirá y  adm inistrará ju stic ia ; apercibiéndole que 
en otro caso se sustanciará la causa en su rebeldía, y  le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 29 de Octubre de 1856—Tomas Perujo 
Peña.—Por su m andado, Luciano de la P a rra  Contreras. 4343

D. Luis de Angulo, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y  su partido , de que el infrascrito escriba
no da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 30 
d ia s , á contar desde la inserción de esto anuncio en la Gaceta 
oficial de M adrid , á Pascual Gonal y  su herm an o , cuyo nombre 
se ignora, asi como la naturaleza y  vecindad de ambos, y  que 
en el día 6 de Julio último debieron encontrarse en el ventorro 
del Soto de Aldovea, para que dentro de dicho térm ino se p re 
senten en este Juzgado á contestar á los cargos que les resultan 
en la causa que se sigue por lesiones á Francisco Rúan ; p reve
nidos que de 110 hacerlo se entenderán  las diligencias sucesivas 
con los estrados del T rib u n a l, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Alcalá de Henares 29 de Octubre de 1856 — Luis de A n g u lo s  
Por mandado de S. S., Gregorio Azaña, 4344

D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Feliz , Rafael 
Feliz y  Elias Romero, vecinos de Villanueva de San Carlos, de
nominados por los Paulinos, para que en el térm ino de 30 dias 
contados desde la inserción del presente en la Gaceta del Gobier# 
no, se presenten en la cárcel pública de este p a r tid o , ó en este 
Juzgado, á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que instruyo sobre robo á María Ram írez, la Monja, vecina de 
Mestanza; que si asi lo hicieren se les oirá y hará justicia, y  de 
lo contrario se sustanciará en su ausencia y rebeldía.

Almodóvar del Campo 19 de Octubre de 1856..—-Juan  Nepo
muceno Alonso.—Por su m andado, Joaquín Majan. 4346

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Vicente de Sangenis, 
! Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid v Juez de primera

instancia del distrito Norte de esta capital, refrendada del escri- :
baño D. José María Miller, se cita, llama y emplaza por tercer i- 

término de nueve d h s  á un sujeto cuyo nombre y  apellido se * 
ignora, que estuvo con José Morejon la tarde del 19 de Setiem - l 
bre último en la taberna , sita en la casa núm. 33 de la carretera | 
de F ran c ia , á fin de que se presente en dicho Juzgado á dar j 
sus descargos ea la causa que contra el mismo se sigue por lie- j 
riela á José Vázquez; en la inteligencia de que no presentándose 
se seguirá el procedimiento en su ausencia y reb e ld ía . y le p a
rará el perjuicio que haya lugar. 4347

En virtud de providencia del Sr. D. Mamerto Perez \ Diego, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta j 
ccrte, á testimonio del escribano D. Eulogio M am ila Sánchez, so 
cita y llama á tocias las personas que sean acreedores o tengan 
acción ó derecho que reclam ar contra los bienes del difunto Don 
Carlos C obarrubias, para que en el término de 20 dias compa
rezcan á deducir en forma sus p retensiones; bajo apercibimiento 
de que pasado sin verificarlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar, 4352

D. Bonifacio del Abellanal, Juez de prim era instancia especial 
de Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Fortuno 
y Vicente Guillen, vecinos de B arbaruens, para que en el térm i
no de 15 dias comparezcan en este Juzgado especial de mi cargo 
para la práctica de cierta diligencia, en causa que se continua 
contra los mismos sobre contrabando; bajo apercibimiento de que 
si trascurre  dicho término sin haberlo verificado, les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 29 de Octubre de ¡856 — Bonifacio del Abe
llanal.—Por su m andado, Marcelo Arnin. 4353

D. Ignacio Saenz de Graci, Juez de Hacienda en comisión de 
esta provincia por la Reina constitucional < Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santos Mogaburo 
MencTez, natural de V itoria, provincia do A lava, hijo ele Miguel 
y  do Joaquina, de oficio chocolatero y  de edad de 24 años y  An
tonio Santos Galvez Hidalgo, natural de Gaucin, hijo de F ran
cisco y  de Sebastiana, de oficio zapatero  y  de edad de 27 añeo, 
carabineros que fueron los dos pertenecientes á esta Com andan
cia en el año de 1849, para que en el término de 30 d ia s , que 
por prim ero , segundo, te rcero , último y perentorio seles señala, 
comparezcan en este Juzgado á evacuar su respectiva declamación 
en la causa criminal que se sigue de oficio sobre aprehensión de 
50 bultos de quincalla verificada por el Capitán de Carabineros 
D. Juan Antonio Mescua, en el puerto de las Palom as, térm ino 
de la villa de Gaucin; apercibidos que en su defecto se sustanciará 
el proceso en sus rebeld ías, y  los autos y  diligencias que  en él se 
practiquen se entenderán con los estrados de esta A udiencia pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 29 de Octubre d e  4 8 56 .=  Ig
nacio Saenz de G raci—P or m andado de S. S,, José Villaraz.

4354

D, Gregorio Rozaiem, Juez de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y emplaza por tercer edicto y 
pregón á D. Antonio Molina, im presor, vecino d e  esta capital, 
para qu* en el término de nueve dias com parezca en este Juzga
do, ó en las cárceles, á defenderse de los cargos, que le resulten 
en causa que contra el mismo y otros se continúa sobre falsifica
ción de billetes del anticipo voluntario  de 230 millones; pues si 
se presenta se le adm inistrará justicia, y en otro caso le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Octubre de 1 Gregorio Ro~ 
zalem.=*Por su m andado, Francisco Higueras. 4357

D. Luis Gonzaga Leal. Juez de prim era instancia del partido 
de Baeza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Reche, natu
ral y  vecino de la Carolina, residente de último estado en la vi
lla de Linares, en la cual el 16 de Agosto de este año fue herido 
por su hermano Pedro Reche. para que en el térm ino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado y  por la escribanía del que refren
da á m ostrarse parte en la causa que se instruye por dicha le
sión; bajo apercibimiento que de no com parecer en el térm ino ex
presado no será oido y se considerará que renuncia el derecho

r ,UvM.
Dado en Baeza á 24 de Agosto de 1856—-Luis Gonzaga Leal — 

Por su mandado, Francisco de Paula Maza. 4359

Doctor D. Vicente G utiérrez Piñeiro, Juez de prim era instan
cia de Vitoria y su partido, y  especial de Hacienda de la pro
vincia.

P o r el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Manuel Gómez, 
pasiego, contra quien estoy instruyendo causa criminal por deli
to de contrabando, para que se presente en la cárcel pública de 
esta capital á responder á los cargos que contra él resu ltan , pues 
de no hacerlo en el térm ino de 30 dias se seguirá la causa en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 30 de Octubre de 1856 .=  Gutiérrez P iñei- 
ro .= P o r  su mandado. Ensebio San Vicente. 4358

D. Santiago de M otín, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 30 
dias, siguientes al de la fecha, á Francisco Inclan, natural de la 
Fuente de Santa C ruz, de edad como de 14 á 16 años, á fin de 
que preste una declaración en causa criminal de oficio, que en 
este Juzgado se signe por hurto  de patatas en un patatar de la 
pertenencia de Leandro F ernandez, vecino de Llano; pues de no 
verificarlo le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á 25 de Octubre de 1856 —Santiago de Mot- 
t a —P or su mandado, Tomas Forés Perez. 4360

En virtud  de providencia del Sr. D. Mamerto Perez y  Diego, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, refrendada del escribano D. Pió del Pozo, se cita de com
parecencia en el m ism o, por térm ino de nueve d ia s , á los here
deros de D. Trino González Quijano, á fin de recibirles declara
ción en m érito de un exhorto que se ha recibido del Sr. Juez de 
prim era instancia del partido  de la ciudad de San Cristóbal de la 
Laguna en Canarias. 444 1

D. Matías Diez de Prado, caballero de la Real y  distinguida 
Orden española de Carlos I II , Juez de prim era instancia del dis- 
triló de Serranos de Valencia.

Hago saber que á consecuencia de las diligencias incoadas en 
este Juzgado por el representante de D. Cristóbal V ilanova, acer
ca del extravío ó sustracción de 10 títulos al portador de 2,000 
reales cada uno , de la sociedad del ferro -carril del Grao de Va
lencia á Alm ansa, números 172 al 181, ámbos inclusive, se ex
pidieron los oportunos anuncios para su inserción en la Gaceta 
del Gobierno, en los periódicos de esta ciudad, Barcelona y Bole
tín  de la provincia, á fin de que los que los poseyeran ó se cre
yeran  con derecho á ellos acudieran á este Juzgado dentro de 15 
dias á deducir sus reclamaciones; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que hubiere.lugar, y  como haya presentado escrito el 
mismo interesado manifestando haber recibido por el correo dichos 
4 0 títulos al portador, accediendo á su instancia, lo hago también 
saber por medio del presente anuncio, con el objeto d e q u e  obran
do en poder de su legítimo dueño puedan circular libremente.

Dado en Valencia á 25 de O ctubre de 1856 =  Matías Diez ele 
P ra d o —Por su mandado. Carmelo Márquez. 4361

, El Excmo. Sr. Capiían General de este distrito y el Asesor 
de S. E.

Por el presente se convoca, por término do 30 dias, á cuan
tas personas se consideren con d erech o , ó sean acreedores á los 
bienes que dejó por su fallecimiento D. Nicolás Ciezar Bocanegra, 
Alférez de caballería retirado en Archidona, p ara  que se presen
ten en este superior Juzgado á deducir las reclamaciones que les 
interese.

Dado en Granada á 28 de Octubre de 1850—C onstancia— 
Miguel Valenzuela. 4362

D. Manuel R aquero, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Chine! .011 y su partido.

Hago saber que en la noche del 28 al 29 de Octubre corrien
te ha sido robado el archivo de la iglesia parroquial de esta villa, 
sito en la misma. llevándose las alhajas que á continuación se ex
presan; se ignora quien sea el autor ó autores de este delito, y  
por si pudieran ser descubiertos y recuperadas las alhajas roba
das, so fija el presente; exhortando á los Sres. Jueces de prim era 
instancia. Alcaldes constitucional'^ y  demas dependientes de jus- 

|  tifia, que procedan á la detención y remisión á este Juzgado de 
i cualesquiera personas que condi zea 6 tenga en su poder alguno

ó algunos de los efectos robados, pues asi lo tengo acordado en la ¿ 
causa criminal que instruyo con tal motivo. ¡

Dado en Chinchón, á 30 de Octubre fio 1856.--M anuel Baque- \ 
ro.-~.-Por su m andado, Nicolás Segovia. j

Senas de las alhajas robadas.

Una cusí odia de plata sobredorada la mitad do a r r ib a , con 
cinco campanillas, cuatro columnas esm altadas, al pié de ellas 
unas piedras: pesa 4 0 libras y  3 onzas.

Otra custodia de plata sobredorada, con dos soles y dos án g e
les, uno de los cuales la falta: alrededor tiene querubines do piala 
al mate.

Un lignum crucis guarnecido de plata con cristales y tres q u e 
rubines en los rem ates, y  en la peana la Bula de  indulgencia.

Un cáliz de plata sobredorado con patena y cucharilla g raba
do, cincelado, esmaltado y  d irad o  á fuego y  de resalto desde el 
pié hasta la mitad de la copa.

Otro cáliz de plata con patena y  cucliarita , que en su peana 
tiene una inscripción que dice: «Regalo ó ex p resión  de D. Matías . 
Calba , canónigo, de* Toledo , Arcediano de T ^ .avera >, 1

Otro cáliz de plata solo con cucharilla, i
Dos bolas do plata y  una cruz , re m a ta s  un  estandarte
Una cruz do plata de pendón, o tw . . lada con „ n cañaa ó u

de lo mismo como de una cuarta.
Una porción de ochavos, como en cantidad de 20 rs. 4863

Por providencia del Sr. T j  j uan Indalecio Muñoz, Juez de p ri
m era instancia del distrit* J ¿ e Lavapies de esta corte, que in te
rinam ente despacha el q e p a]acio por la vacante, refrendada del 
escribano D. Casimir*- , q'gi p 0Z0) se cqa y  Rama á Vicente F igue- 
ro, de edad de 26 afi0S) estado soltero, jornalero, natural de la 
G ranja de More rueja, provincia de Zamora, y  cuyo domicilio ó 
actual p a rad ey .0 se jgnora, para que dentro del plazo de 10 dias 
com parezcat en dicho Juzgado y  escribanía á fin de practicar 
cierta d iligencia  judicial en la causa que se instruye contra los au
tores &r. | a estafa de 310 rs. hecha al Figuero; pues de no presen
tarse, en el plazo referido se continuará en dicha causa, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 4395

Por la presente, de ó rden del Sr. Juez de p rim era instancia 
de este partido, se emplaza á todas las personas que se encuen
tren  con derecho á los bienes de la capellanía colativa que, con la 
carga de una misa de alba todos los domingos y  dias festivos fun
dó en la iglesia de S. Bartolomé de Revordanes D. Nicolás Hidal
go, para que dentro del térm ino de 30 dias im prorogables com
parezcan en este Juzgado por la escribanía del infrascrito á con
testar la demanda que ha promovido en el mismo Isabel Hidalgo, 
vecina de esta ciudad en 4 8 de Agosto último, solicitando división 
y  partija de la misma.

Tuy 27 de O ctubre de 1 8 5 6 = V .Ü B,°, Ramón V illap.=A nto~ 
nio Orozco H ernández. 4407

D. Serapio Martínez Garrido, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido en comisión.

Por el presente edicto y térm ino de nueve dias cito, llamo y  
emplazo á Braulio Val verde, vecino que fue de Gavaldon, para 
que comparezca en este Juzgado á fin de recibirle la indagatoria 
que se halla m an d ad a , en la causa que con otros se le sigue so
bre heridas á Tirso Martínez y  su consorte; bajo apercibimiento 
de continuarse dicha causa en su rebeldía con los estrados del 
Juzgado y parándole el perjuicio que corresponda.

Dado en la Motilla á 29 de Octubre de 4 856.=Serapio M artí
nez G arrid o —Por m andado de S. S., Fernando Moníeagudo.

4405

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M.. Juez 
de prim era instancia del distrito dei P ilar de Zaragoza.

Por el presente, y  en su v irtud  cito, llamo y  emplazo por 
tercero y  último edicto y pregón á Tomas Medina y  V idal, para 
que dentro del térm ino de nueve dias se presente en este mi 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra él se sigue sobre robo ejecutado en la Torre de la 
C am pana; pues en el caso de presentarse será oido, y  si no. so 
seguirán los procedimientos en su ausencia y  rebeldía , parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Octubre de 1856,=Francisco de 
E spinosa—Por su mandado, Justo Almenara. 4364

En virhiri rio nrnvidenoia del Sr. D Juan TnHaWiA Mnfm?, 
Magistrado de Audiencia de provincia, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies. se 
llama y  emplaza, por térm ino de nueve dias desde la inserción 
del presente, á D. José García Losada para  que comparezca en 
dicho Juzgado y  escribanía de D. Cándido Capilla á evacuar la 
comunicación que se le ha conferido en causa criminal que se 
instruye á su instancia contra D. Manuel M arino por estafa.

4365

D. José Torner y  Nogués, Juez de p rim era instancia en pro
piedad por S. M. ^Q. D. G .) , de esta villa de Fuentesauco y  su 
p artido , que de ser así el infrascrito escribano que refrenda 
da fe.

Por el presente se cita á Manuel F ernandez, natural de Com- 
póstela (Galicia', partido de Vande en la provincia, de Oren
se, para que dentro de 30 d ias, á contar desde el en que so 
anuncie, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resu ltan , en la causa crim inal que contra el mismo 
como presunto reo , y  otros que se hallan en estas cárceles, se 
instruye sobre hurto de uvas en las viñas de este té rm ino , la no
che del 9 del actual, el cual se fugó en la m añana del 10 al 
tiempo ele aprehenderle.

Fuentesauco 20 de O ctubre de 4850.—José  T o rn e r .= P o r  su 
m andado, Saturnino García. 43^7

D. Francisco Javier Boreal lo , Juez de prim era instancia do es
ta ciudad y su partido.

Por este edicto cito, llamo y  emplazo á cuantas personas con 
derecho se consideren á los bienes de dotación d é la  capellanía 
colativa de m isas, serv idera en esta iglesia parroquial, que fundó 
Doña María de A rias M aldonado, por escritura ante Gaspar F ran
cisco, en 7 de Feb rero  de 1668, á fin de que en el término de 3o 
dias, á contar desde el en que este edicto se inserte en la Gacela 
del G obierno, parezcan en este Juzgado, por sí ó por apoderado 
en form a, á deducir el derecho que les asista; apercibidas que no 
haciéndolo, en su ausencia-y rebeldía continuará el pleito que agi
ta  el procurador D. Antonio Gómez . en representación de D. An
tonio Carrasco, m arido de Beatriz de Salas, sobre que se declaren 
de su propiedad y  de disposición libre los indicados bienes, se
ñalándoseles los estrados dei tribunal para la notificación de los 
autos que se p ro v ey eren , que les p a ra rá  entero perjuicio.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente. M ar- 
bella 8 de Octubre de 4 8 56= F ran c isco  J. Borrallo -  Por su m an
dado, José Aguado y Romero. 44Q4

D. Manuel B ru a lla , A uditor general de G uerra interino del 
ejército y reino de Aragón.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se. crean 
con derecho á los bienes que dejó á su fallecimiento D. Juan 
Francisco Eduvigis de Paula y Galcerá, hijo de D. Francisco de 
Paula López, Capitán que fue dei regim iento de Soria, v  de Do
ña Paula Galcerá, para que en el térm ino de 30 dias. contados 
desde la publicación en la Gacela de M a d rid , comparezcan si les 
conviene á deducirlo en forma en este Juzgado; en la inteligencia 
de que trascurrido  sin verificarlo les p arará  el perjuicio que ha
ya  lugar.

Dado en Zaragoza á 31 de Octubre de 1856.= Manuel Brua- 
lla .= P o r mandado de S. S., Joaquín Labrador. 4411

   — r -—  ----------

D. Baltasar Banquells, Juez de prim era instancia &e.
Por el presente se cita, llama y emplaza h Deogracias Pozas 

natural y  vecino de Santa María de la Alameda, de oficio carre
tero de bueyes, casado y  de 27 años de edad , cuyo paradero  se 
ignora, á fin de que en el término de nueve dias que por prim e
ro se le señala, comparezca en la cárcel de este partido á dar sus 
descargos en la causa que se instruye contra el mismo por hurto 
de tres libras de patatas de la propiedad de Ramón García, ve
cino de Colmenar Viejo, bajo apercibim iento de que no haciéndolo 
se sustanciará y determ inará la expresada causa en su ausencia 
y rebeldía, y le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 4.° de Noviem bre de 1856 —Baltasar 
Banquells—Por m andado de S. S ., Carlos López N avarro. 4369

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz) 
Magistrado de Audiencia de p rov incia , Secretario honorario de 
S. AL, Juez de p rim era instancia del distrito  de Lavapies de esta 

I corte, refrendada del licenciado I). Mariano Fernandez García, 
|  escribano habilitado por S. M. para el despacho de la de numere 
I de D. Mariano Fernandez del Canto, se cita, llama y emplaza á
I Manuel y Lorenza López, cuyo paradero se ignora, para que en
¿ el té rm ino  de nueve  d ia s . á con tar d esd e  la inserción  de  esie
fe?

Anuncio , comparezcan en la escribanía del actuario, calle Mayor 
núm. 10 1 , ó en su casa habitación, calle de Atocha, núm. 13 ' 
principal, á oir cierta providencia dictada por el Si*. Juez de p ri
mera instancia de Sarria, la cual se halla inserta en exhorto libra, 
do por el mismo; bajo apercibimiento que de no comparecar den
tro de dicho término, le-; parara  el perjuicio que haya lugar.

4370

Juzgado de M arina .= E n  v irtud  de providencia del Excelen
tísimo Sr. V icepresidente del Almirantazgo, Jefe del Juzgado de 
Marina en la corte y su término, se cita, llama y emplaza á Do
ña Valeriana Sánchez, vecina de esta corte, que en el año de 
1852 habitaba en la calle de las Conchas, núm. 4, cuarto tercero 
y en la actualidad so ignora su paradero, para que en el término 
de 10 dias, contados desde su publicación en la Gaceta, compa
rezca en la escribanía general del referido Juzgado á cargo del 
infrascrito, sita en la Plazuela de la L eña, núm. 17, cuarto se
gundo de la izqu ierda , para hacerla entrega de un pañuelo que 
existe depositado m  dicha an triban ía . y que aparece ser de su 
p ro p ied ad ; bajo apercibimiento *jue «spirado este plazo sin 
verificarlo , y  sin urá* citación ni emplazamiento, se procederá á 
lo que baya lugar ( y  La podrá p a ra r  |»&rjiii£io.

Madrid 5 de Noviembre l£t& .^JosÓ  del Peral y  González
4418

D. Rafael Alcaraz y  Ramos, Juez en comisión de prim era 
instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Joaquín Coito 
(álias) Charpa, vecino de Sevilla, de ejercicio picador de toros, con
tra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio 
por robo de un caballo á Miguel Pereira, vecino de esta ciudad, 
p ara que dentro de  nueve dias siguientes, que corren  y  se cuen
tan desde la inserción de este edicto, comparezca personalmente 
en  dicho mi Juzgado ó en la cárcel de esta c iu d a d , á defenderse 
de los cargos que le resu ltan , y  si así lo h ic ie re , le oiré y  guar
daré justicia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo, sustanciaré y 
term inaré la causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose los 
autos y  demas actuaciones con los estrados de este Juzgado, y  le 
pararán  los perjuicios que haya lugar.

A para que llegue á su noticia, mando insertar el presente 
dado en G ranada á 19 de Octubre de 1856.=Rafael Alcaraz R a- 
m o s.= P o r m andado de S. S., José Miguel, 4408

P A R TE NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO ; NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID .— Llam am os la a tención  de n u es tro s  lecto
re s  sobre  el anuncio  de la n u ev a  escuela p re p a ra to r ia  de 
c a rre ra s  científicas que acaba de estab lecer en  esta  corte  
calle d e  las V e n e ra s , n ú m . 6 , el acred itado  p ro feso r Don 
C esar Pequeño. Los d istinguidos elogios que  las A utori
dades y  la p re n sa  tr ib u ta ro n  al Sr. Pequeño  p o r espacio 
de  m uchos años en la c iudad  de la H abana y  en  o tras  de 
la P e n ín su la , son la m ejor g a ran tía  que al p úb lico  p u e 
de o fre c e r , y  no dudam os que los p ad res  de fam ilia  le 
d isp e n sa rán  en  esta cap ital la m ism a p ro tección  y apoyo 
q u e  en  o irás p a rte s  lia m erecido p o r su m o ra lid ad  é in s 
trucción .

BILBAO 6 de N o v ie m b re .^V rosegui m os d isfru tan d o  
de u n a  herm osa  tem p era tu ra , y  h a n  tra scu rrid o  m uchos 
d ias sin  que las lluvias v engan  á en g ro sa r el caudal de 
n u es tro s  riachuelos. Por esta causa v a ria s  fáb ricas  y  algu
nos m olinos no e lab o ran  sus p ro d u c to s con a rreg lo  á las 
necesidadesde  cada u n o , y  los que no cu en tan  con a b u n 
d an tes ag u as , tien en  en  p a r te  pa ralizad o s sus trabajos. 
Lo m ism o qu e  en  Vizcaya acontece en  las o tras  dos p ro 
v incias h e rm a n a s , y  sabem os de a lgunas fábricas que, 
p o r falta de a g u a s , ño  dan  cum plim ien to  á sus cotidianas 
faenas, ilru ra c  - bat.)

F E R R O L  1.° de N o v ie m b re .^h a s  o b ras de c o n s tru c 
ción y  rep arac ió n  em pezadas en  n u es tro  a rsen a l sigue n 
su  cu rso  o rd inario .

El b e rg a n tín  Urumea salió p a ra  al p u n to  de su des
tino en  la costa de C an tab ria .

A  lo. mayor loro-redad pooilolo dará la vela pora el dc-

p a rtam en to  de Cádiz la u rca  N iña .
Se h an  conclu ido de re c o rre r  los fondos del vap o r Vi

gilante, del resg u ard o  m arítim o  qu e  ocupa el b a rad ero .
A yer salió  de n u estro  herm oso  d ique  el v ap o r de fu e r

za de 500 caballos, Francisco de Asís.
C ontinúan  las o b ra s  in ie rio ro s  del navio  del m ism o 

n o m b re .
Se e n cu e n tra n  actualm en te  en  n u e stra  bah ía  el b e r

g an tín  C onstitución , el lu g re  Cisne y  la t r in c a d u ra  Cons
ta n za , del re sg u ard o  de las costas. (Defensor de Galicia.)

B A R C E L O N A  6 de N oviem bre .'—A yer tard e  tuvo lu 
ga r á la una de la m ism a la re u n ió n  de in d u stria les  con
vocada por el Excm o. Sr. C apitán  G eneral del Principado .

T enem os en tend ido  que la co n cu rren cia  fue m u y  re s
p e tab le , tan to  p o r el n ú m ero  de p e rso n as  qu e  á ella 
c o n cu rrie ro n  , como p o r el v a lo r in d u stria l que  re p re 
sen tan .

Si n u estro s  in fo rm es son ex ac to s , S. E. expuso  h a lla r
se en terado  del estado de la cuestión  y  de cu an to  hab ían  
hecho los in d u stria les  pa ra  m an ten er ab ie rto s  sus t ra b a 
jo s ,  rogándoles qu e  co n tin u asen  este servicio en  cuanto 
estuv iese  en  sus facu ltad es, pud ien d o  co n ta r que él les 
p re s ta ría  todo el apoyo que en sus a trib u c io n es  estuviese 
p a ra  la m ejora de una  situación que á todos convenia 
o rilla r  sin  n in g ú n  tropiezo.

A estas ó parecidas ideas co n testa ro n  varios de los 
señ o res p re sen te s agradeciendo  los b uenos deseos de S. E., 
y  p rom etiendo  p o r  su  p a r te  toda la cooperación que  e s 
tuviese en  los lím ites de lo posib le.

H abiéndose re la tado  las causas p rin c ip a le s  q u e  h an  
co n trib u id o  á red u cir la fab ricac ión  á tan  penosos lím i
tes , convínose en  n o m b ra r  u n a  com isión que  quedó 
com puesta  de p e rso n as m u y  en ten d id as y  com petentes, 
p a ra  qu e  red ac tase  u n a  razonada  exposición  qu e  se ele
v a ría  al G obierno, y que  S. E. ofreció aco m p añ ar con una 
eficaz recom endación .

En la ta rd e  de ayer, á la  sa lida  de uno  de los últim os 
tren e s  del fe rro -c a rr il  de M ataró, tuvo  lu g a r  en  la línea 
u n  in cid en te  qu e  pudiera  h a b e r  tra íd o  fatales consecuen
cias. H abiéndose desbocado la cab a lle ría  de  un  carro  que 
pasaba  p o r las inm ediaciones co rrió  aquella  en  d irección 
á la locom otora , y  de re su lta s  del choque  cayó el caballo, 
pasándole  p o r  encim a de la  cabeza las ru e d as  de los co
ches y  dejándole  co m ple tam en te  m utilado . El ru m o r que 
c o rría  anoche era de que con la sacud ida  se hab ia  hecho 
trizas el c a rro  y  q u e  h a b ía n  su frido  con tusiones algunos- 
v ia je ro s , pe ro  ios inform es dei hecho, q u e  hem os tom adu  
en  lugar c o m p e ten te , nos h an  asegurado q u e  el choque 
pasó casi desaperc ib ido  p o r los v iajeros, y  que no  ha  
hab ido  que lam e n ta r  desgracia a lguna .

— El R everendo  O bispo de Salam anca ha  publicado  la 
s igu ien te  P a s to ra l , p a ra  que se h ag an  roga tivas públicas 
e n  su d ió ce s is :

Nos el Dr. D. F e rn an d o  de la P u en te  y P rim o d e R ite -  
r a ,  p o r la g racia  de Dios y  de la S an ta  Sede Apóstolica 
O bispo de Sa lam anca  & c .w

A to d o sjo s fieles de esta n u e s tra  d ió ce s is , sa lud  en 
N uestro  Señor J. C.— Las S an tas  E s c r i tu ra s , cuya  cons
tan te  m editac ión  ofrece a l v e rd ad ero  c re y e n te , no tan  
solo las lecciones m ás in s tru c tiv a s  p a ra  el a rreg lo  de  
sus co stu m b res , sino  tam bién  los consuelos m ás efica
ces en  m edio d é la s  adversidades de la v id a , n o s enseñan 
á cada paso que Dios tiene dos m an e ras  m u y  d istin tas  de 
co rreg ir las m aldades de los hom b res . L lám ase la una 
castigo de su  i r a : titú lase  la o tra  corrección  de su  m ise
rico rd ia . Usa el S eñor de la  p rim e ra  cuando  dice que las 
heces del cáliz de sus venganzas no se han a p u ra d o ; sa l
m o 7 4 , 9 : cu an d o  nos asegura  q u e  dejará su  v iñ a  e x 
puesta al pillaje  , que la hará desierta y  no volverá  á ser 
labrada. De este g énero  de castigo usó el S eñor con F a 
ra ó n , endu rec ien d o  su  co razó n ; con las c iudades de So- 
dom a y G om orra ; con J u d a s , p e rm itien d o  que  el m is
mo Satanás e n tra se  en  su  a lm a , y  con el pueb lo  de Is 
rae l cegándole los o jos, como h ab ia  p red ich o  p o r Isaías, 
para  que no v ieran  y  se convertieran , Joan. 12 , 40. A 
veces p a ra  m ejo r l le n a r  los a ltos fines de su  inexcrutab»e 
ju s tic ia , suele el Señor p e rm itir  que las n a c i o n e s  dejadas 
de su  m ano  n ad en  en  la a b u n d an c ia  y  en  la p ro sp e ri
d a d : asi sucedió con los ro m an o s , que  siendo señores del 
U n iv erso , m aestro s de la e lo cu en c ia , m odelos de la cu l
tu ra  , sin  em bargo  los en tregó  Dios á u n  sentido  re p ro 
b o , á las pasiones m ás v e rg o n zo sas, en  ju s ta  venganza de 
aquella  m u ltitu d  de c rím enes de q u e  tan  larga série  nos 
h a  dejado e n u m erad a  el Apóstol.

No obra  asi el Señor con aquellos á qu ien es q u iere  
co rreg ir en  su  m iserico rd ia . Les e n v ía , s í , graves aflic
c iones, p ro p ias  p a ra  d e sp e rta r  en  ellos los sentim ientos 
de u n a  sincera  p en iten c ia ; pero  los abre las entrañas de 
su  a m o r, tan  luego com o se llegan  á él arrepentidos. 
E jem plo in signe  tenem os de esta c o n d u c ta  de Dios en  el 
Rey David. Castigó el Señor sev e ram en te  sus pecados, 
a rre b a tó  la vida á sus hijos m ás q u e rid o s : le  hizo su  *



r l r  las calamidades y los contratiempos de prolongadas 
y desastrosas g u e r ra s ,  y  aun  en tres dias hirió  de m u e r 
te por medio "de la peste,  á 70,000 de sus más fieles sub
ditos. Pero estos castigos avivaban la íe del Rey pen iten
te, y le hacian recu rr i r  con redoblado fervor ante el T ro 
no de las misericordias.

La serie de males por que de algún tiempo á esta p a r 
te viene atravesando nu es tra  España, nos ha  hecho lijar 
seriamente la atención para  indagar á cual de estos dos 
géneros de castigos pertenecen los que ha sufrido y aun 
sufre este desventurado suelo.

Cuando en el espacio de dos años fiemos visto r e p ro 
ducirse una m ulti tud de catástrofes ta les ,  que antes cada 
una de por sí formaba época en un  siglo entero:  cuando 
apenas fia y una  familia en todo el ámbito  del reino que 
no fiava tenido que < : h T  el luto, producido por una en 
fermedad tan obstinada en su  perm anencia ,  como espan
tosa en sus estragos: cuando las corrientes naturales  de 
los rios más apacibles se convirtieron después en to r ren 
tes impetuosos, que des truyeron  los c u n in o s ,  d e sba ra 
taron sus puentes é lucieron fiaquear los cimientos basta 
do los  edificios mas sólidamente construidos: cuando la 
escasez de la última cosecha fia levantado los precios de 
ios artículos de pr im era  necesidad hasta u n  pun to  de 
que apenas se conserva ejemplar en la mem oria de los 
vivientes: cuand o ,  en  una p a la b r a , la constancia en el 
desorden parece que  ha  venido á sustituir  al orden  h a 
bitual de las leyes de la natura leza ,  no puede haber  un  
solo h om bre  de razón que no reconozca los efectos de la 
justicia irri tada del Cielo, y que no exclame con las p a 
labras del Profeta Isaías: porque han desechado la ley del 
Señor de los ejércitos, por eso se encendió el fu ror del Se
ñor sobre su pueblo. (Cap. Y, 24. i

Estas y  otras ca lam idades , no ménos dolorosas para  
nuestro  ánimo, h a n  hecho que no cesemos un  dia siquie
r a  de levan tar  nuestros clamores al Cielo, presentándole 
nues tras  humildes y fervientes Suplicas, con aquellas 
oraciones que la Iglesia tiene reservadas para  sus m ayo
res tribulaciones. La benignidad con que el Todopodero
so comienza ya á otorgar nuestros ruegos, y  los de todo 
el Clero de nues tra  diócesis, que en  ellos nos han  acom 
pañado , dándonos á conocer que aun  no se fian cerrado 
p ara  nosotros las puer tas  de su longanimidad, nos impe
le á l lamar á ellas de nuevo  con redoblado fervor para  
alcanzar ,  que la abundancia de los frutos en la próxima 
cosecha , venga á recompensar los sudores del labrador, 
y á restablecer el equil ibrio en tre  vuestras prim eras n e 
cesidades , y  los medios de satisfacerlas. Mas para que la 
manifestación de nues tra  humildad y de nuestra  confian
za en  el Señor sea tan  solemne como patentes han sido 
las culpas que la m o t iv a n , hemos resu e l to , obrando de 
acuerdo con Ja Autoridad superior  de la provincia y  con 
nuestro  venerable cabildo , y seguros de que  en  ello lle
namos los deseos del religioso corazón de nuestra  m uy  
am ada Reina y  de su Gobierno , que se haga un a  rogati
va pública en ‘todos los pueblos de nuestra  diócesis, en 
los términos que m arca  nuestro  edicto de esta lecha.

Y como en vano seria p re tender  que se aplacase la ira 
del Cielo por  medio de nues tras  o rac iones , si á estas no 
fuesen unidas las obras  que den á conocer el verdadero  
a rrepentim iento  d e q u e  nos hallamos poseídos por las cul
pas que h an  contribuido á despertarla ,  exhortamos á to
dos los fieles á que se p reparen  por medio de la recep
ción digna de los Santos Sacramentos de la Penitencia y 
de la Sagrada Eucaristía. A voso tros , dignos Ministros 
del Altís imo, carísimos colaboradores nuestros en el cul
tivo de esta preciosa heredad del S e ñ o r ; á vosotros toca 
el d isponer á los fieles para que celebren con abundante  
fruto estos actos de devoción, á que les convida por 
nuestra  voz la misericordia del Altísimo. Llamadlos al 
rededor de la Cátedra del Espír i tu-Santo. Representadles 
la extensión de la  calamidad que nos aflige, y  que pudiera 
tomar desmesuradas proporciones, si el rocío fructífero del 
Cielo no viniese pronto á fecundar nuestras  privilegiadas 
campiñas. Decidles con las palabras  del Profeta Joel. De
solado está el cam po, lloró la tierra, destruido fue el trigo, 
el vino se perd ió , faltó el aceite. Depopulata est regio, lu -  
xít h u m u s :  quoniam devastatum est tr i l icum, confusum 
est v in um , elanguit oleum. Confundidos están los labra 
dores , dieron voces los viñadores por el trigo y la cebada, 
porque pereció la mies del campo. Confusi sunt agrícola), 
ulu laverun t vinitores super frum ento  et b o rd e o : quia 
p e n i t  messis agri. Hacedles ver  tras de estas tristes e s 
cenas la mano airada del Señor que las p ro d u c e : seña
ladles los medios de aplacar su cólera justam ente  i r r i t a 
da. Explicadles que no bastan los actos exteriores de la 
penitencia ,  si esta no nace del fondo del corazón. Ras
gad vuestros corazones y no vuestras ve s tid u ra s , les diréis 
con el P rofeta,  y convertios al Señor Dios vuestro , porque 
benigno y clemente es, paciente y de mucha m isericordia, y 
que se deja doblar sobre el mal. ¿Quién sabe si se volverá y 
perdonará , y nos dejará en pos de sí su bendición? Con
vocadlos á todos para que os acompañen en nuestras fervorosas preces y en vuestras obras de satisfacción y de 
penitencia. Sonad la trompeta en S io n ; proclamad un san
to ayuno  ; convocad á ju n ta  ; congregad los ancianos ; ju n 
tad los párvulos y los niños de pecho : salga el esposo fuera  
de su lecho, y la esposa de su tálamo. Dad vosotros, Mi
nistros del S e ñ o r , el p rim er  ejemplo: postrados entre el 
vest íbulo y el a l tar ,  llorad ante el Señor y clamadle: 
P erdona , S e ñ o r . perdona á tu pueblo; y no des tu  heredad 
en oprobio á las naciones; y cuando veáis que ya  corren 
por  las mejillas de vuestros oyentes las lágrimas que tes
tifiquen la sinceridad de su pen i tenc ia , entonces alentad 
su conf ianza, excitad su regocijo, diciéndoles; Vosotros, 
hijos de S io n ; gozaos y  alegraos en él Señor Dios vuestro, 
porque él hará descender sobre vosotros la Vuvia temprana  
y tardía. Y  se llenarán las eras de trigo , / r-Nosarán los 
lagares de vino y de aceite, y sabréis que A está en medie, 
de Israel, que el Señor es Dios vuestro, y no hay otro como 
é l , y nunca jam as será confundido su pueblo. Exhortad á 
los fieles á que un an  á la o ración ,  su compañera in se 
parab le ,  que es la limosna , cuya obligación es tanto más 
aprem ian te ,  cuanto más graves son las necesidades que 
la reclaman. Para al iviarías nos consta que hacen  gene
rosos esfuerzos las Autoridades superiores de la p ro v in 
cia, en  un ión  con las m un ic ipa l idades , secundando en 
ello las disposiciones paternales del Gobierno superior. 
Pero todo esto no basta: cuando una calamidad es tan 
general como la que hoy comienza á sentirse en  todos los 
pueblos de la diócesis, y  aun  de la España en tera ,  cada 
cual debe acudir  á su socorro, hasta donde alcancen los 
límites de sus facultades, con generoso desprendimiento. 
Es verdad que no hay  una  persona siquiera que no sea 
participante de algún modo de la común desgracia: sin 
em b a rg o , los ménos mal tratados de la fortuna son obli
gados á favorecer á los que más padecen. Que las e n t ra 
ñas de nuestra  misericordia se dilaten á medida que se 
abren  m a s ía s  heridas de la hum an idad  doliente. Si solo 
teneis u n  ó b o lo , tomadlo del tesoro de vuestra pobreza 
para partir lo  con vuestro prójimo. En vuestras  manos ó! 
se multiplicará como el aceite de la viuda de Sarepta.Cou 
las bendiciones que Dios tiene prometidas al ejercicio de 
la c a r id a d , él será más fructífero que la semilla que a r 
rojáis en  vuestros ca m p o s , dándoos el Señor ciento por 
uno en esta vida, y  en la otra el premio de la b ienaven
turanza eterna. Así se lo pide m uy  de corazón vuestro  
Prelado y  Padre en Nuestro Señor Jesucristo.™=Fernando, 
Obispo de S a lam a n ca—Por mandado de S. E. I., el Obis
po m i Señor,  Doctor D. Marcial de Avila , Canónigo S c -  
cretario.=~Salamanca dia de San Carlos R orrom eo , i de 
Noviembre de 1856.

S. E. I. concede 40 dias de indulgencia á todas las 
personas que asistan á estos actos.

EDICTO.

Para l levar á efecto el piadoso pensamiento anunciado 
en la Pastoral que antecede , S. E. I. el Obispo mi señor, 
se ha  servido acordar las disposiciones s ig u ien tes :4.a En todos los pueblos de esta diócesis se fiarán r o 
gativas p úb lica s , dir igidas á pedir  al Señor el beneficio 
de la lluvia, y la abundancia  d é la  próxima cosecha para  
toda España.

2.a La rogativa se verif icará en tres dias consecutivos; 
en el primero pública, y  en los otros dos limitándose al 
interior del templo.

3.1 Concluida que sea, y hasta que el Señor se digne 
concedernos el beneficio de la lluvia, se dirá en las m i 
sas, tanto rezadas como cantadas, la colecta adpetendam  
pluviam , en los términos que prescriben los Sagrados Ri
tos p a ra  los casos de grave necesidad.

4.a En la capital será la rogativa pública el domingo 9 
del c o r r ien te , con asistencia de las autoridades del M. I. 
Ayuntamiento y otras corporaciones, así como de las 
personas notables de la población

Asistirá la Real capilla de San Marcos y el clero todo 
de la ciudad , con las cruces parroquia les, igualmente 
fiue el Seminario  conciliar.

Saldrá de la Santa Basílica Catedral á las diez y media 
eh pun to ,  dirigiéndose por las calles de la Estafeta, de la 
Rúa y Corril lo , al rededor de la Plaza M ayor, y do aiíi, 
por el arco llamado del T o r i l , á la lonja do la Cárcel y 
Calle de San  Pablo, te rminando en la parroquia de este 
título, donde se venera  la milagrosa imágen de Nuestra 
Señora de la Vega, patrona  de esta ciudad y de su tier
na* Se celebrará una misa solemne, en que predicará el 
kr. Dr. D. Francisco de Paula  Jiménez, Canónigo m ag is
tral de  esta Santa Iglesia.
. La precesión regresará por el mismo camino , pero 

e n t ra r  en la Plaza Mayor.
•m,a ^  e cl lie ôs í'ieíes Que deseen prepararse  r e cibiendo los Santos Sacramentos, encuentren  comodidad 

P^rá ello, habrá  copia de confesores el sábado por m a -  
hana y ta rd e ,  y  el domingo desde la m adrugada en las 

de  la Catedral,  C le rec ía , S. Martin , S. Julián y
Pablo. Ademas, en las restantes parroquias encontra

rán  con igual fin á sus curas respectivos el sábado desde 
las tres de la tarde hasta el A ve r ia r ía ,  y el domingo desde 
las seis hasta las nueve do la mañana , salvo el tiempo de 
la masa pro populo.

En la Catedral S. E. 1. ce lebrará misa rezada á las siete 
de la mañana el domingo, y dará  la Sagrada Comunión 
á todos los fi des que se acerquen á recibirla.

0.a En la misma m añana  del domingo se repart irá  en 
el Palacio episcopal una limosna de pan á los pobres de 
la ciudad , mediante papeleta que presenten en el modo 
y forma acostumbrada.

7.a Los párrocos do fuera de la capital ,  poniéndose do 
acuerdo con las Autoridades locales en lo que fuere nece
sario, adoptarán  las disposiciones que estimen convenien
tes para que las rogativas so verifiquen, en cuanto sea 
posible, de una manera sem ejante á la que está acordada 
para Salamanca.8.' Cesará desde luego la colecta pro qnacumque n e o  
sitóte que fia venido diciéndose en la misa hasta el pre  
sente.9P S. E. 1. espera de los sentimientos religiosos que 
an im an á sus diocesanos,  que la asistencia á estos devo
tos actos irá acompañada de visibles señales de hum il
dad y penitencia ; que cesarán en esos dias las d iversio
nes y  espectáculos públicos, conforme previenen las le
yes del R e in o : y  sobre todo, que cuando la rogación p ú 
blica se haga en dia festivo , p e rm anecerán  cerradas las 
tiendas y suspensos los tráficos y trabajos públicos como 
sin este motivo tiene preceptuado la iglesia.

Lo que de orden de S. E L se hace saber para  su p u n 
tual cumplimiento  á cada cual, en la p a r te  que le con 
cierne,

Salamanca y Noviembre 4 de 1856 —Dr. D. Marcial 
de Avila , Canónigo secretario.

MERCADOS NACIONALES

B arce lon a  7.° de de Noviem bre.—D urante  la semana 
nuestro mercado ha  estado bas tan te  animado por  la ge
neralidad d é lo s  artículos; las transacciones con los a l
godones h an  sido mucho más animadas que en la pasa
da , habiéndose efectuado ventas de bastante im p o r tan 
cia , tanto para  especular como para el consumo, con 
motivo de las últ imas noticias de alza que de los Esta
dos-Unidos se han  rec ib id o ; sin embargo, los precios que 
han  regido en el curso de la semana , distan todavía b as 
tante de cubr ir  el coste y  gastos de factura. Los cereales 
y h a r in a s ,  sin  hab e r  experimentado un  notable au m e n 
to, siguen sosteniendo con firmeza los precios; también 
los aceites h an  obtenido algún favor, habiéndose  efec
tuado algunas transacciones. Los cueros con tinúan  m a n 
teniendo sus elevadísimos precios, lo mismo que en  to
dos los demas mercados, tanto nacionales como ex tran 
jeros. Los frutos coloniales son los que siguen algún tan
to paralizados.

Precios corrientes du ran te  la semana :
Algodones. Nueva-Orleans de 19 y cuarto á 19 y m e 

dio pesos quintad, 14’372 á 14’561 pesos fuertes.— Char
les ton de 18 y tres cuartos á 19 pesos qu in ta l ,  14 1/000 
á i i  i 50 posos fuer teso precios al contado.

Azúcar. Ninguna venta notable se ha efectuado, s i 
guiendo los mismos precios que tenemos avisados en 
uno-Ira úlíima revista. D urante  la última semana fia en 
trado, procedente de la Habana, la corbeta A nita  con 593 
cajas , parte  de las cuales estaban ya vendidas á la vela.

Aceite de Andalucía. De 31 á 31 y medio sueldos el 
cuarta l ,  16-53 á 16’80 r s . ; de T o r to sa ,d e  32 á 32 y m e
dio sueldos, 17 06 á 17 33 rs.

Aguardientes.— De caña en depósito, do 19 á 20 grados, 
de 55 á 57 pesos pipa.

Puestis á bordo.
Holanda 19 grados y medio, d e 79 á 80 pesos pipa. P r e 

cios firmes y con tendencias de alza.
Refinado 25 grados,  de 106 á 108. Id. con id.
Espíritu  33 grados tres cuartos ó sean 3/6, de 140 á í 43. 

ídem  con id.
Idem , 35 grados je rezana ,  de 150 á 152. Id. con ídem. 
Anisado sencillo 17 grados y medio, de 76 77. Idem 

con id.
Idem 30 grados, de 146 á 147. Id. con id.

Cacaos. Siguen detallándose los precios á avisados los 
de Caracas y Carúpanos , sin que podamos avisar n in g u 
na venta  importante de dichas clases. G uayaquil :  el que 
de dicho punto  entró en nuestro  puer to  á últimos de la 
semana pasada con el bergantín Pizarra, estaba ya v e n d i
do á la vela , habiéndose vuelto á vender 700 sacos al p r e 
cio ele 6 sueldos 7 dineros,  3 51 rs., á cuyo precio p a r e 
ce que la casa compradora no lo quiere ceder poo p a r t i dos menores.

Café. Las varias partidas que de Genova y Marsella 
han llegado, h an  hecho bajar de una  m anera  notable los 
precios,  aunque  sus clases distan de ser super io res :  no 
tenemos noticia que se haya efectuado n inguna ven ta ,  y 
creemes que con dificultad se colocarían de 15 y media á 
15 tres cuartos pesos quintal por  partidas mayores  pagados los derechos.

Cueros. Se han  vendido unos 4,000 dulces y  salados 
procedentes de Odesa, al precio de 26 pesos los‘primeros 
y de 21 los ú l t im os ; las demas ciases no han  sufrido v a riación.

Harinas.
Prim era  de Santander de 27 y media á 28 pesetas quintal.
Segunda id, sin existencia.
Pr im era  de Aragón, de 26 y media á 27 id.
Segunda de i d . , de 25 á 25‘ y media id.
De Liorna, de 20 y medio á 87 id.
Id. de alar sella , de 24 á 25 id.
Habones de Alejandría , de 13 á 13 tres cuartos id. c.° 
Cebada de id., de 41 á 42 rs. id.
Maiz extranjero , de 1 ! y medio á 11 tres cuartos idem de idem.

Trigos. De Mahon , de 26 á 26 y media pesetas c u a r 
tera. Candeal de Alicante de 25 y medio á 26: jeja del 
mismo de 24 á 25. Candealillo de Aguilas,  de 23 y medio 
á 23. A lejandría , de 20 á 20 y medio. De Odesa, de 21 á 
21 y medio. Trigo, par te  extranjero  , de 22 á 2 i ’y medio.

cadiz /.° de Noviembre.
FRUTOS.

Precios corrientes de Jos principales artículos de comercio•
Aceite    48 á 49 En el muelle.
Azúcar p i ló n   70 á 75 Despachada.
Azúcar blanco florete 54 á 55 En depósito.

Id. id. c o r r i e n t e . ..  49 á 51 Id.
Id. quebrado florete 42 á 43
Id. id. c o r r i e n t e . . .  39 á 40
fifi b a jo s    38 á 38

Cucurucho     34 \/.L á 35
L l .d e  Manila  43 " á 46 Dp.a p .a exisíd

Café de Puerto -R ico . . 18 Q á 18 >4 En depósito,
id . de Cuba superio r  18 á 18 J4
Id. del Brasil  14 á 14 j/¿ ps. En depósito.

Cacao Caracas  36 á 40 Despachado.
Id. C a m p a n o . . . .  27 á 28 Nominal.
Id. Cufieño  18 á 20 Id.
Id. G uayaqu il   20 á 21

Aguardiente de caña
35 grados. . . . . .  120 á 125 En depósito.

Id. de 20 á 21 g.0. .  58 á 60
Id. catatan 35 grados 180 á 185
Id. anisado 3Ó g . ° . . i50 á 155

Vino del Vendrel . . . .  44 á 55 En bahía.
Id. Benicarló   46 á 50
Id. Y in a r o z . . . . . . .  49 á 50Arroz de 1.a superior

3 pasadas  2 i  ¡i 23 -rs. En bahía.1. co r r ien te   23 á 23 102.° corrientes 2 p a 
sadas    22 á 2 2 14

bajo . . .   i í  á 2 í i ó
Cominos  ,¡0 j¡  á 11 '
Canela de M anila . . . .  7 á 7 \ \
A zafrán    88 á 92 *
Cera b l a n c a ................  i o á 10 JA
Pimiento m o l i d o . . . .  38 á 40 Dentro.
Palo cam p eche   40 á 42
M atalahúga  12 á 14 Pfs. quintal.
Garbanzos g o r d o s . ..  140 á 160

Id. regulares    120 á 130 Extranjeros.
Id. ex tran je ros   60 á 80

Pimienta negra   00 á 15 Pfs.J a b ó n . . . -   7 {x 71/,
Trigos del p a ís   85 a 90 ^

id. de Levante  78 á 88
Id. ex tran je ro   72 á 78 Ventas

Avellanas . . . . . . . . . .  8 á 8 JA " '
H abichue las   16 á 18
Habas    54 á 56
Bacalao gaspe  105 á H O  En depósito.

OBSERVACIONES.
Por la marcha que en la semana ha seguido este m e r 

cado , vemos que ha habido mas animación que en las pa
sadas,  y que este movimiento  no fia producido baja a l
guna en  los frutos coloniales, y casi lo mismo en los del 
pais, siguiendo los precios m u y  mantenidos y algunos 
con tendencias á mejoras.

Aceite. Este líquido aunque  el aspecto que presenta

es de baja , no la ha tenido hasta a h o r a , pues las 
importaciones que hemos tenido por arrieros se han  co
locado á los precios que marcamos, y algunas cu a r te ro 
las llegadas de Sevil la , no fian conseguido el pereció que 
los a rr ieros ,  por  ser sus ciases más bajas: quedan ex is
tencias en el muelle.

Aguardiente de caña. Este líquido, está en buena po 
sición en plaza: se hacen ventas de las existencias en 
deposito á los precios que cotizamos, hay partidas nave * 
gando que se fian ofrecido, pero las exigencias de los te
nedores no cufi an en el cálculo de los especuladores el 
pagarlas,  por lo que se están áda espoclativa; la baja que 
ha tenido el cal alan influve mucho sobre este :  sabemos 
está vendido el que fia (raido la D iana, á 60 pesos fuer
tes, y oirás partidas que vienen navegando de 58 á 60 pe
sos fuertes y que están también contratadas.

Aguardiente catatan. Este espíritu  sigue encalmado, 
causa de esto es las muchas en tradas que de el fiemos t e 
n ido: á pesar de los arribos y lo que fia bajado en Cata
l u ñ a ’ no fia descendido aquí mucho en sus precios, h a 
biéndose hecho venías  de 180 á 85 pesos fuertes,  jereza
na de 35°, y los anisados dobles á 150 y 156 pesos fuer
tes, no queriendo ceder á estos precios algunos tene
dores.Arroz. Entradas de alguna consideración hemos teni
do de este grano , de ellas se han  hecho ventas para e x 
traer  v pa ra  el consumo: quedan existencias en p r im e 
ras manos.Azúcar. El juego que en el mercado fia tenido este 
dulce ha sido m uy regular  , pues sabemos de varias v en 
tas por facturas con beneficios de 23 y  30 rs. en caja, 
|)udiendo decirse que pasarán  de 900 las cajas vendidas 
ó segundas manos, quedando pocas en p r im eras ,  que no 
se h an  realizado por no haber  sus dueños querido ad m i
tir la oferta de 3o rs. vn. en caja, pues p re tenden  más: 
todas las vendidas h an  sido á la vela y sin muestras. A 
precios hechos fian pasado á otras manos varias partidas, 
colocándose los quebrados de segunda clase media á 38 
y 38 y medio reales en depósi to , y los quebrados de p ri
mera y floretes de 41 á 42 y medio: en blancos también 
se han  hecho ventas á 49 rs. clase corriente y á 53 los 
superiores , 'naciendo u n  conjunto de 700 á 800 las cajas 
v endidas ,  muchas de ellas para ex traer  al extranjero y 
al r e i n o : estas extracciones am inoran  las existencias, y 
creemos que no declinará este dulce.

Cacaos. En el mismo estado que la semana pasada; 
no hemos tenidos arribos , por lo que nada podemos d e 
cir. Más bien son solicitados los cubeños y carúpanos,  el 
guayaquil sigue de 20 á 21 pesos fuertes según partida.

Cafés. Sostenidos los precios de este g r a n o , con ten
dencias m u y  marcadas á subida de las clases de Puerto-  
Rico y Cuba; no ha habido importaciones de estos p u n 
tos, y alguna que otra par t ida  llega de él del Brasil; se 
ha  colocado para el consumo , por  ser algo más arreglado 
su precio.

Garbanzos. Demanda en este a r t í c u lo : como la cose
cha ha  sido m uy  corta y las importaciones no cubren  las 
exigencias , tienen hoy precio alto, habiéndose bocho 
ventas de los del pais ,  clase m ediana,  á 120 v 130 rs.; su 
aspecto es de subir .

Trigos. Según anunciamos en  la revista  pasada , este 
cereal estaba en s u b id a : esto se ha confirmado en la se
m ana que rev istam os,  pues en  ella ha  habido demanda 
por  este g ran o ,  p a ra  la plaza y  para  extracción; ha te - 
nido alteración en sus precios, y creemos que subirá 
más por desgracia ; el importado por la polacra-goleta 
Alfaque , ha sido vendido en su mayor par te  á ios p r e 
cios de 80 á 82 rs.; hoy se pueden cotizar, el del pais de 
85 á 90 r s . ; el de Levante , de 78 á 88, y el extranjero 
de 72 á 78 r s . , según clase.

Vinos. Se han  vendido en bahía algunas part idas  del 
Yendrell  á 44 y 45 pesos fu e r t e s , clases buenas  propias 
para  este consum o; hay existencias de este y del Beni
carló.

C o r u ñ a  7.° de Noviembre. Azúcares. Ninguna t r a n 
sacción fiemos tenido de este dulce en la presente sema
na por falta de a r r i b o s , y sus precios en almacén se 
sostienen de 53-63 á 54-64 rs. arroba según clase.

Aguardiente de caña. Tampoco hubo  entradas do este 
líquido y á pesar  de que contamos con regulares exis
tencias en la plaza ,  como se tralla fia la mayor p a r t e e n  
una sola m ano y las noticias de la Habana son favora
b les ,  creemos se sostenga por algún tiempo alrededor 
de pesos 67 á que se vendió u n a  pequeña part ida.

Aguardiente de Cataluña. La baja que fia experim en
tado en los mercados de producción, según las noticias 
que tenem os,  no dudamos se deje también conocer en 
el nuestro á los primeros arribos que haya de este fi
fi nido.

Arroz. Sique este grano en bastante paralización: se 
esperan  algunas partidas directas y el deseo que se o b 
serva de realizar las exis tencias que aún  hay en la plaza 
de la coseclia an te r io r ,  son á 110 dudar lo ,  motivos s u f i 
cientes paca que continúe en el estado de paralización en 
que hoy se encuentra.

Aceite. Existentes en Babia más de 200 pipas que con
ducen  varios buques catalanes, y surtidos de ánles los 
compradores de este líquido no creemos fácil obtengan 
el precio de 53 rs. a rroba  que pretenden, y  al que se fia 
repartido un  pequeño núm ero  de pipas: es de suponer, 
por tanto, que aún  cuando una  parte  siga á Santander, 
el que se descargue en esta se colocará con diferencia á 
aquel precio.

Bacalao Noruega. Sigue deta llándose en almacén al 
precio de 7 y medio pesos quintal.

Cacaos. La falta de arribos y la escasez que hav de es
tos g ranos ,  sostienen en almacén los precios de 45 á 46 
pesos Caracas, y 28 pesos Guayaquil.

Café. En la sem ana últ ima ha llegado por el vapor 
Tajo, procedente de Cádiz, una  partida en  sacos y bocois 
que fue vendido sobre muelle á 22 pesos quin tal ;  hoy se 
ofrecen unos 150 sacos que condujo el Jlambnrgo á igual 
p rec io ,  pero no creemos posible lo ob teng an ,  en razón 
á que es género de poco consumo y las existencias son ya 
crecidas en la plaza.

Cueros de Buenos-Aires.  No hay existencias de estas 
p ieles, habiéndose colocado el resto de los que condujo 
el Esteban Alberto hasta 58 cuartos l ib ra ,  precio que in 
dudablemente conseguirán cuando ménos los que se es
peran  por el bergan tín  Ferrolano.

Jabón de Málaga. No hallaron com prador  las partidas 
que hay en bahía , á 11 y medio pesos quintal que sus 
recibidores p re te n d ía n : igual sucede con otra partida del 
de Sevil la , al precio de 13 pesos.

Trigo del pais. Cada dia toma más valor este grano, 
y algunas partidas se pagaron ya á 19 rs. ferrado.

Harina de primera de Santander. Escasea y 250 sacos 
llegados de Bilbao se com praron  para  em barcar  con des
tino á la Habana á 28 rs. a r r o b a : segundas y terceras no 
hay existencias.

Habichuela blanca. De 21 á 22 rs. ferrado con demanda.
G r a v a d a  d.— C arnes .— Carnero á 15 cuartos, vaca á 

ídem, ternera á 17.
Albóndigas.— Trigo de 62 á 70.
Cebada de 43 á 44.
Habas de 50 á 52.
Maiz de 49 á 53.
Yeros á 46.
Garbanzos no hay.
Habichuelas no hay.
Zaidn.— Aceite de 48 á 30 rs. arroba.
M á l a g a  4 de Noviembre.— Cebada del pais de prim era  

calidad á 42, id. navegada,  según calidad, de 34 á 37.
Maiz del pais de 49 á 52 , id. nevado de 40 á 42.
Garbanzos de prim era  calidad de 85 á 110, id. de se

gunda  id. de 84 á 92 , id. de te rcera id. de 78 á 83.
liabas tarragonas de 51 á 34, id. masaganns á 94, 

idem menudas de 49 á 50.
Yeros á 46.
Alpiste de 80 á 85.
Castañas de 36 á 44.

Fanegas de trigo y precios á que se vendieron en este
mercado ele la Albóndiga el o de Noviem bre .

Trigo recio : 24 fanegas á 83 rs. , 6  á 85, 60 á 84 , 42 
á 83, 40 á 82 , 60 á 8 U  23 á 80, 17 á 79, 62 á 78. Nave
gado 30 á 76 , 141 á 67.

Idem de almacenes calle de Cuarteles á 76.
El pan  de tahona y despensa se vende de 17 á 18 

cuartos la hogaza de dos libras. El llamado forastero, de 15 á 16 cuartos.
Quedó trigo sobrante.
Precios de vendeja.— Cajas de lechos de 47 á 85 r e a 

les, id. de racimos á 42, id .  C r i s t i n a  á 34.
Pasa larga d e  25 á 36, i d .  C r i s t i n a  á 32, id, lejía de 

15 á 28, id. escombro á 36, id .  breña  á 38.
Higos blancos á 13. id. verdejos á 13.
Uvas á 85.
Almendra en cáscara , fanega á 100, id. pipa á 145, 

idem en pipa de Valencia á 83 rs. arroba.
N a v a  d e l  r e y  29 de Octubre.— Hace ya 14 ó 15 dias que 

se terminó, en este pueblo y en los inmediatos de Rueda y 
La Seca, la sublecion desfru to  de la vid. D uran te  la ven
dimia fian tenido los cosecheros un tiempo inmejorable, 
y como por esta razón no se fia suspendido aquella ni un  
memento siquiera , no obstante que la cosecha de vino de 
este pueblo habrá  pasado acaso de 300,000 cántaros, fian 
podido hacerla en el corto espacio de 10 á 12 dias.

La cosecha en general fia sido en este pueblo  más a bu n 
dante  que en el año an te r io r ,  á pesar de que el oidium 
se propaga mucho en este viñedo de un año á otro , por 
cuyo motivo oslan los en-eciieros 1L i c k óa temor, porque

creen que fia de tomar tal desarrollo aquella enfermedad, 
que fia de venir  á acabar con esta riqueza im portan te  
del pais.

ÍNtos {“ mores , unidos á las circunstancias especiales 
que a travesamos, deben haber  influido en el precio del 
mosto , que se fia vendido hasta 1 4 rs. cántaro. Es v e r 
dad que la calidad de este es muy superior  por  lo bien 
sazonado que se lia cogido el fruto. Por esta c i rcunstan 
cia , y merced ademas á la buena posición en que fiov se 
encuentran  los labradores de los pueb los  de vino, se añe
ja rá  mucho este ano, y el precio de aquel es probable 
que se mantenga firme, aunque en el dia tienda más bien 
á la baja.

Los vinos reañejos se venden para  Asturias de 36 á 40 
reales cántaro:  el añejo, por su mala clase, al precio del 
mosto.

Como el tiempo está tan hern ioso ,  adelantan los la 
bradores  en la s iembra  todo cuanto qu ieren :  pero ya 
echan de ménos el agua. Mas sin embargo de la falta de 
lluvias es opinión geue&d que lleva ventaja la siembra 
de este año á la del an te r ior ,  y que como llueva pronto 
para  acabar de sem bra r  el tr igo , que ya falta poco, y 
después la cebada ,  puede haber  esperanza de una  buena 
cosecha que aleje los temores para  en lo sucesivo de los 
conflictos" que se temen en este invierno.

En este pueblo  como la cosecha de vino ha sido b u e 
na y la de trigo r eg u la r ,  no h ab rá  brazos excedentes, 
porque ios labradores ocuparan  á toda la clase obrera; 
mas en el resto del pais que ha sido nu la  la cosecha de 
trigo es de urgente necesidad adoptar  medidas que-eviten 
los male? que de cerca nos amenazan.

lió aquí ios precios corr ien tes:  Trigo sobre 70 rs. fa
nega: cebada de 42 á 46 rs. id.,  guisantes de 48 á 52 
ídem, arroba de pata tas 6 rs. , id. de tocino nuevo de 60 
á 70 rs.

Palma (Mallorca) o i  de Octubre.
PRECIO

MEDIDA M ENOR.  MAYOR.
Y PESO y — 7 — ~   --------

M A L L O R -  N  g 3 S  g f  2

i II í II
Trigo en la c u a r t e r a  Cuartera. 6 18 . .  7 4
   en el m u e l l e  .................  Id.
Candeal j e j a ....................................  Id  7 4
Cebada ordi en ám bos p u n 

t o s . . . . . . ...................................  Id.   3 6
Habas del pais , en la c u a r 

t e r a .................................................  Id  4 10
Id. del c o n t i n e n t e , en  el

m u e l le .......................................   Id.
H ab ichue las   ...................  Id. 6 10 . .  7
G arbanzos ......................................... Id. . . . . . .  6 6
G uijas.................................................  Id. . . . . . .  5 6
A rro z ...............................................  A rroba. . . . . .  1 13
A ce i te . .  .................................... C u a r tá n .................... 1 1 0
Vino com ún viejo .......................  Cuartin . . . . . . .  3 6
 Id. n u e v o .   ........................ Id .....................2 5
A guardiente de 19°....................  Id  7 3
V aca .  .......................    L ibra . .  . 9
Carnero. .  ..............................    Id ..................8 6
T ocino................................................  Id. . .  9 . . . .  10
Leña p a r t i d a , de o livo  Q u in ta l ........................  5 6
Id. en ( roncos, de p in o   Id .........................  . 4 6
C arbó n   ..............................  Arroba. . . 6 4 . .  6 8
Algarrobas..................................   Qiíintal. . . . . . .  1 8
A lm en d ró n ............................. .. . Id .............................19
Q ueso .  ......................................  Id. 14 . . . .  18
Lana ....................................................  Id. 21 . .  • • 23
P a ja ......................................    Id. . 10

S an tand e r  .7 de Noviembre— Harinas.— Una ráp id a  ojea
da sobre los sucesos mercantiles de la semana qu e  fia 
te rminado es bastante para  advert i r  desde luego la n o ta 
ble diferencia que lia existido en t re  ella y el período a n 
terior. A la calma prolongada que en este dominó, fia sus
tituido la animación , y  no diremos el movimiento  por 
no a larm ar  algunas p e r s o n a s , p ropensas  s iempre  á creer 
en una variación nrem atu rn  , va sea en uno ú otro s e n 
tido.

Y no puede l lamarse efectivamente movimiento  á la 
venía de algunas partidas de h a r in a ,  sino comparándole 
con la inacción que el mercado estaba ofreciendo. Va 
desde el principio  de la semana se s in tieron pedidos de 
marcas de Castilla , cosa nada ex traña  , atendido el obje
to de h  d e m a n d a , que 110 era otro que el de despachar 
algunos buques para la isla de Cuba ; pero eso fue lo s u 
ficiente para que los vendedores que no temían ya una 
baja fuesen elevando sus pretensiones.

Esta circunstancia caracterizó todo el período; m a s ó  
pesar de olla , las operaciones se verif icaron con b as t a n 
te regu la r idad ,  m arcando una pequeña subida que lue
go ya no satisfizo á los v e n d e d o re s , cuya mayor par te  se 
negó á aceptar los precios c o r r i e n te s : estos fueron suce
sivamente los de 25 siete octavos, 26 y 25 y u n  cuarto, 
notándose que en las ventas de alguna valía dominó g e 
neralmente  este ú l t im o,  tanto en las partidas d ispo n i
bles , como en las vendidas , para  entregar en el mes 
próximo.

Cúmplenos decir,  para  conocimiento de nues tros  lec
tores , que la especulación no fia tomado par te  en estas 
operaciones; que todas fian tenido un  empleo determi
nado; y que,  según los informes que fiemos podido ad 
q u i r i r ,  las existencias apenas se han  resentido con se
mejantes ventas. Esto no obstante, los vendedores , a p o 
yados en las tris tes noticias de Castilla, quedaban  pid ien
do 27 y 27 y un cuarto  rs. a r roba  por part idas d isponi
bles y para  el mes próximo. Las har inas  p rocedentes  de 
? glaterra lian estado sin demanda , y  aun  sin precios 
marcados, faltas de operaciones.

Segundas. La demanda de esta clase ha sido , en la 
última sem ana ,  más notoria que en la an te r io r ,  y fuera 
de  las ventas para  el consumo, parece que se han  reali
zado algunas partidas á 25 rs. arroba. La existencia no 
es ya muy c re c id a , pero b ien  puede asegurarse que no 
lia y nada que temer respecto del consumo local.

Terceras. También ha sido algo más activa la d em an
da de esta clase, pero los compradores, por punto general, 
h an  rehusado los precios propuestos.  No sabemos sino de 
una  venía en corta cantidad, y clase regular  á 24 reales 
arroba.

Trigos. La falta de existencias á la venta fia impedido 
que se lleven á cabo algunas operaciones, porque se fian 
advertido pedidos para  sur t ir  las fábricas más inm edia
tas; pero los compradores se fian encontrado en la n e 
cesidad de acudir d irectamente á las plazas extranjeras, 
cuya carestía por un a  pa r te ,  y el relardo del negocio por 
otra, han desanimado á muchos de ellos. La clase llamada 
Alejandría, que tan buena acogida habia recibido en n u es 
tro mercado por su precio económico, 110 tendría hoy de
manda a lguna ,  porque los ensayos que de ella h an  hecho 
h an  salido todos poco satisfactorios. Los pedidos se d i r i 
gen principalm ense A las clases de blancos: la de Maria- 
nópoli no es la que m enor aceptación ofrece.

En los demas artículos que dejamos de revista r  no  sa
bemos se h ayan  hecho operaciones, notándose una calma 
completa en la plaza.

S a n ta n d e r  5 de Noviembre. — Harinas. Continúa la 
plaza regu larm ente  a n im a d a , debiéndose tal estado á al
gunas ventas verificadas pa ra  la isla de Cuba á 26 y  m e
dio y 27 rs. arroba. También se ha hecho co r re r la  voz  de 
haberse efectuado otra venta  á m ayo r  precio que este ú l
timo, pero nada podemos asegurar  á pesar  de los es fu e r 
zos que hemos hecho para  averiguar lo que h av  en  el 
particular.

Sor ia  2  de Noviem bre.—Poca al teración h an  sufrido los 
precios de los granos en  la últ im a sem ana, si b ien la que 
han tenido es en alza. Los demas artículos se m antienen 
á los mismos p re c io s , según verán  VY. por  la siguiente 
n o t a :

Granos y legumbres. Trigo p u ro ,  á 63 rs. fanega; co
m ú n ,  54; cen teno , 45; cebada, 33; avena ,  22; g a r b a n 
zos, 110; yeros ,  34; visaltos, 38; a lub ias ,  84; lentejas 
blancas, 42; id. negras, 32.

Otros artículos. Arroz,  de 30 á 32 rs. a r ro ba  ; pa ta 
tas , 2 y medio á 3.

Caldos. Aceite , á 68 rs. a r ro b a ;  v ino ,  24; ag u a r 
diente, 64.

Carnes. Vaca, á 12 cuartos l ib ra ;  carnero, 12; ter
nera á 14 cuartos; tocino fresco, 22; id. salado; 32, ia -  
mon, 43.

Pan. De flor, á 8 cuartos l ibra ; de segunda , 7; de co
m ú n ’, 6; de centeno, 4 y medio a 5.

De otros géneros de comercio que el pais  p ro d u c e , se 
fian hecho ventas á los precios siguientes:

Lanas. Fina t rashum ante  lavada, á 12 rs.  a r r o b a ; idem 
idem en sucio, 88; basta ch u r ra  es tan te ,  60.

Maderas. Chil la , 3 rs. ta jón; tableta , 1 y medio pieza; 
portalya, 1-26 m r s . ; tabla de hesra ,  8; ochavados, 2 -1 7  

¿maravedís; le sm ados , 4 ;a lfangías ,  2; machones, 6; cua r 
tas,  32.

V ictor ia  7,° de Noviembre. —- T r i g o , á 62 rs. fanega; 
cebada. 32; m aíz ,  50; a r ro z ,  á 38 rs. a r r o b a ; g a rb an 
zos ,35 .

Aceite , á 60 rs. a r ro b a ;  vino, 34 rs. cán tara ;  aguar
diente , 36.

Zaragoza 6 de Noviembre.—precios á que se h a lóy en - 
dido en el mismo, desde el dia 2 hasta el 5 del corriente.

La fanega de trigo, de 23 rs. á 25,-—La de cebada, de

10 rs. tres cua itos  á I I  y medio.— Avena , á 8 y cuarto  
reales.—  Judías , de 33 á 36 rs.

Precio á que se h a  vendido el aceite en los mismos 
(p as>—La arroba  de 53 á 55 rs.

ULTRAMAR.
H a b a n a  8 de Octubre.—  Nuestro mercado de azucares 

continuaba sin gran animación; pero avisos más favora
bles de los Estados-Unidos y de Europa h an  reanimado 
las pretensiones de los tenedores ,  y  no parece dis tante 
una reacción en alza si los buques prosiguen llegando 
con la misma afluencia que en estos últ imos dias. Coti
zamos núm eros  8-10 9 y medio, á 10 rs. a r r o b a ; 1 i -12, 
10 y cuarto á 10 v medio rs. a r ro b a ;  13-14 11 a 11 y 
cuarto rs . ,  15-17 11 y medio á 12 rs.;  18-20 12 y cuarto 
á 12 y tres cuartos r s . ; blanco de 13 á 17 r s . , según clase,

Las existencias de la plaza constan  de unas 185,000 
cajas casi todas en segundas manos.

Es m uy halagüeño el aspecto de la nueva zafra , pues 
las abundantes  "l luvias que hemos tenido ú lt im am ente  
fian sido muy favorables para la caña.

Cafés. Corrientes á buenos de segunda de P. 15 a 16 
qu in ta l ;  triache P. 10 á 12 id.

Cera. Se cotiza con firmeza á P. 11 y medio la b la n 
ca de la H abana ,  y  P. 11 la de Puerto -Pr ínc ipe ;  amarilla 
de i d . , 9 y cuarto á 10.

Fletes. Con pocas operaciones p o r  efecto de las p r e 
tensiones elevadas de los Capitanes. Para el Canal,  á or 
denes, L. 2 -12-6  á L. 3-10.

Cambios. Siempre flojísimos. Londres 5 ,  á 5 y cu a r 
to por 100 premio; Pa r is ,  7 á 7 y medio id. descuento.

EXTERIOR.

Despacho par t icu lar  de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Paris 
8 de Noviembre de 1856.— Constantinopla 1.°—La escua
dra del Almirante Lyons in v e rn a rá  en el Bosforo.

Han principiado las sesiones diplomáticas sobre el 
f irman relativo á los Principados danubianos .

O t r o . P a r is , domingo 9 de Noviembre.— SS. MM. vuel
ven  hoy. — El Rey Othon partió el 4 para  Atenas. — La 
Dieta de Francfor t  ha adoptado el sistema de fortificacio
nes p rus ianas .

El Jo urn a l des Debáis pregunta si habrá nuevas 
conferencias en Paris. Después, contestándose á sí* 
m ism o, añade que hace tres semanas parecía re
suelta la cuestión; que se hablaba de nuevas confe
rencias como de un proyecto resuelto de común 
acuerdo entre todas las Potencias representadas en 
el prim er Congreso de P aris; pero hoy, si se ha de 
dar crédito á los rumores que van tomando gran 
consistencia, este proyecto habría encontrado una 
seria oposición, y estaría poco ménos que abando
nado, pues encuentra un obstáculo serio en la oposi
ción de las dos Potencias que habia parecido a] 
principio acceder sin repugnancia á esta medida. 
Según el periódico citado , estas Potencias son In
glaterra y Austria. E11 Londres y en Yiena se re
husaría lomar parte en el nuevo Congreso, ó al m e
nos no se consentiría tomar parte en él sino con la 
condición de que fuese excluida Rusia. E l C o m iitu -  
tionneü  ha revelado esto en un artículo que ha lla
mado mucho la atención. En este artículo dice el últi
mo periódico citado, que las disensiones que se han 
suscitado entre las grandes Potencias con motivo de 
la ejecución del tratado de Paris son del dominio de 
la conciencia universal. Si el texto y el espíritu del 
tratado parecen dar, en cuanto á Bolgrad, razón á 
Rusia y no á Inglaterra ni á A u stria , Rusia ofrece 
someter esta dificultad y otras que existen á la 
conferencia de Paris. Con este motivo El C onstitn -  
tionnell dice: ((¿Qué se puede objetar contra esta pro
posición ? ¿ No es eso lo que el buen sentido y la bue
na íe aconsejan naturalm ente? ¿ Se quiere mejor re
currir á la fuerza? ¿ S e  quiere volver á comen
zar la gu erra? ¿Tendría deseo el Ministerio in
glés de volver á entrar en la liza, no para asegurar 
la ejecución del tratado de P aris, sino para desgar
rarle im prudentemente á la faz del mundo para sa
tisfacer ambiciones un momento disfrazadas ? » E l 
Constitutionnell no cree que el pueblo inglés esté 
dispuesto á ratificar semejante política. En su j u i 
cio, la conveniencia de la reunión del Congreso es 
una cosa que no se puede poner en duda por los 
que están dispuestos á someterse á él lealmente y 
sin pensamiento ulterior, y  que esta reunión es la 
mejor via de arreglo que queda abierta, el único 
partido que se puede decentemente proponer.

El Morning-Chronicle dirige á sus cofrades ingle
ses sentidas quejas por la conducta que la prensa 
inglesa está observando respecto al Gobierno fran
cés. Dice que hay en juego intereses poderosos apo
yados por agentes hábiles y poco escrupulosos para 
sem brar la discordia entre Francia é Inglaterra , y 
necesita explicación ese cambio de tono que han te
nido los periódicos ingleses con el Emperador Na
poleón. El Chronicle reconoce que no es extraño que 
la prensa independiente manifieste las opiniones in
dividuales de sus directores; pero no comprende 
que periódicos importantes defrauden los deseos de 
los que quieren sostener á todo trance la alianza 
anglo-francesa. Cree que se deberia reflexionar m u
cho antes de seguir una marcha que amenaza des
tru ir la más hermosa probabilidad de la paz futura y  
del progreso de Europa q u ejam o s se hoya presen
tado en los anales de la civilización. No pone en tela 
de juicio la libertad de la prensa inglesa, pero pre
gunta si hay buen sentido y  buen gusto, en un mo
mento en que se han manifestado gérmenes de irr i
tación, en tratar, como lo ha hecho un periódico, de 
ridiculizar la adm inistración colonial de Francia, y 
si es conveniente que fomenten la discordia y  la 
irritación dos periódicos que se supone representan 
la política de Lord Palm erston, en el momento en 
que Francia desea renovar el Congreso de P aris, y  
en que Rusia parece dispuesta á adherirse á esta 
idea.

Según dice el E xpress, reina una grande acti
vidad en los arsenales de construcción de Chateau, 
y los trabajos continúan con ardor para que estén 
concluidos, lo más pronto posible, los buques que allí 
se están construyendo.

Noticias recientes que han llegado del Cabo de 
Buena-Esperanza hacen creer que no es de temer 
una guerra de los ingleses con los cafres.

Las demas noticias son poco importantes.

AUSTR IA .— Viena 2 9  de Octubre.— Rusia se ha unide 
á Francia en la cuestión de ocupación de  los Principa
dos , y  se habla  de una nota  que M. de Budberg ha en 
viado con es te  motivo. Según u n o s , M. de Budberg nc 
hizo más que manifestaciones Yerbales en este sentido. 
Pero esto 110 es más que un  punto  accidental. Lo cierto 
es que Rusia pide, como Francia, que las tropas austríacas 
evacúen los Principados. Se afirma que de aquí se ha 
•enviado una nota en contestación á San Petersburgo. 
(Noticioso de H amburgo.}

Idem  7.° de Noviembre.— Se coafirma que Rusia in 
tenta constru ir  nuevas fortificaciones en F in la n d ia , y 
asegúrase que en tre  las cuestionas que actualmente m o
tivan u n  cambio anim ado de despachos en tre  las cor
tes de Londres y San Petersburgo, esta resolución hace 
un gran  papel. El Gabinete de San James considera , se
gún d ic e n , este proyecto como contrario , si no al litoral,  
al ménos al sentido de lo dispuesto en  el tratado de Pa-



fis que prohibe el establecimiento de las fortificaciones 
de Alaud, y lia comunicado su opinion al Gobierno 
francés. Pero este ve la cuestión bajo otro punto de vista 
más favorable á Rusia, y el Conde de Mornv ha contes
tado á una petición que el Príncipe Gorstchakoff le hacia 
sobre el particular, que. Francia no se opondría á la 
construcción de nuevas fortalezas en el golfo de Bothnia.

El Embajador de Turquía, Príncipe Kailímaki, fue re
cibido ayer en audiencia particular por el Emperador.
(Gaceta de Colonia.)

ALEMANIA.—Mein 51 de Octubre.—La proposición 
de Prus'a, relativa al asunto de Neuchâtel, se ha sometido 
á la Dieta; pero la resolución que está llamada á tomar 
en este asunto, no será exactamente la que Prusia indi
caba en su circular. La Dieta se limitará en efecto á re
conocer los derechos de Prusia sobre el Principado, y á 
prometer su intervención por la libertad de los presos. 
Pero no se pedirá que haga reserva expresa de medidas 
ulteriores , puesto que no solo Baviera y Sajonia, sino 
también Wurtemberg y otros ¡Estados secundarios, han 
vacilado ante un compromiso semejante. (Corresponsal de 
Nuremberg.)

P R U SIA .—Berlín 5 de Noviembre. — Se sabe que el 
General de ingenieros ruso Smolikowski ha venido re
cientemente con objeto de tratar la cuestión de las comu
nicaciones que van á establecerse entre los caminos de 
hierro rusos y prusianos, y especialmente de un ramal 
que una el camino de hierro prusiano del Este con el 
ruso de San Petersburgo á Yarsovia. El General fue reci
bido por el Rey y el Ministro de Comercio, y diariamen
te tiene conferencias con el Director general de trabajos 
públicos. El Conde Adlerberg, plenipotenciario militar 
d * Rusia, ha tenido también conferencias á propósito de 
este asunto.

E! Tiempo de Berlin dejará de publicarse desde 1.° de 
Enero próximo con carácter semi-oficial. El Gobierno ha 
dispuesto lo conveniente para que desde esa época apa
rezca un diario oficial que también será diario judicial.
¡ Cor re upo n d anee Havas. )

RUSIA.'—San Petersburgo 27 de Octubre.—Según las 
noticias del mar Negro, las relaciones entre XicolaieíTv 
los demas puertos del Euxino se hallaron bastante ani
mados en estos últimos tiempos. El buque Pera i n había 
salido de NicojeíT para Sebastopol con un cargamento de 
varios materiales. Una escuadrilla compuesta de cinco 
trasportes y un buque de vapor había salido con tropas
para Snchun-Kalé. El Capitán Frolow acaba de ser nom- 
mciuu ^cjpuaii ue esie puerto. '(.Corresponsal de Nurem
berg.)

Idem 28 de Octubre.—Se ha corrido el rumor de que 
el Emperador había retirado su confianza al Genera] Lu- 
ders. La carta llena de benevolencia que acaba de diri
girle Alejandro II, demuestra que ese rumor era infun
dado.

El Metropolitano de Rasan, Gregorio, acaba de ser 
nombrado Metropolitano de San Petersburgo en lugar de 
Nicanor , que falleció recientemente.

Una suma de 300,000 rublos, que estaba depositada 
en el Banco de San Petersburgo destinada para Sebasto
pol, se ha puesto por el Emperador á disposición del 
Gran Duque Constantino, que la hizo enviar al comité 
formado en NicolaieíT para socorrer á los marinos que 
han sufrido pérdidas en Kertch y en Sebastopol. Esta su
ma provenia de suscriciones voluntarias.

Se ha formado una sociedad con el objeto de recoger 
los materiales sumergidos en el puerto de Sebastopol. 
Esta sociedad tendrá derecho á la mitad de los objetos que 
lleguen á recuperarse. (Correspondance Havas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El dia 26 de Setiembre último terminaron en Stutt- 
gart las sesiones de la asamblea de filólogos y orientalis
tas alemanes. El número de los concurrentes ascendió 
próximamente á 400 , entre los cuales figuraron hombres 
muy eminentes. Entre los discursos más notables citare
mos el relativo á la defensa de Salustio, grandeza y po
derío del Egipto durante los Faraones; las artes de los 
fenicios y su influencia sobre la Grecia; el Wurtemberg 
romano y las inscripciones de aquella época. No dejó 
también de llamar la atención el discurso y debate pro
movido por el profesor Ilassler sobre el argumento de si 
nuestros antepasados han fumado también tabaco. El año 
próximo venidero tendrá lugar la asamblea en Breslau.

— Hace ya algún tiempo fueron sentenciados por el 
Jurado de Hildesgeim, reino de Hannover, á sufrir la 
pena capital dos individuos acusados de robo con asesi
nato. El uno de los penados se suicidó en la prisión, al 
otro le conmutó el Rey el castigo en presidio perpétuo. 
Ultimamente se ha averiguado que ámbos eran del todo 
inocentes en cuanto al enunciado crimen, pues el verda
dero perpetrador se halló convicto y confeso el dia 23 de 
Setiembre próximo pasado ante el Tribunal. Hé aquí un 
nuevo testimonio de que, no existiendo la más leve se
guridad del crimen y confesión propia del acusado, no 
debe ser pronunciada ninguna sentencia de muerte. El 
que fue perdonado por el Rey de la última pena, con
mutándosela en presidio perpétuo, había pasado ya 16 
meses en él. La reciente sustanciacion de la causa dió 
por resultado que el último había sin embargo cometido 
algunos robos sin circunstancias graves, por lo que fue 
condenado á tres años de retención. Su infeliz compañe
ro ha sido de todo punto inculpable.

—La producción de la seda en rama sobre nuestra tier
ra ascendió en los ocho años, á contar desde 1846 á 
1853, al valor de 1,041.200,000 francos, á saber: Europa 
produjo por 336.200,000 francos. Asia por 702.800,000. 
Africa por 1.100,000. Australia por 600,000 y América 
por 500,000 francos. En cuanto á la fabricación, es Lyon 
el punto más principal de todo el Universo. Las naciones 
apartadas en el Oriente dan á Lyon más bien el nombre 
de ciudad de las estofas admirables. Esta es su distinción 
característica ante todas las ciudades del mundo, y para 
sostener tan elevado concepto, ha hecho Lyon en todo 
tiempo todos los esfuerzos posibles. Ilánse declarado va
rios países de Europa como rivales de ella; por ejemplo, 
la Suiza, los Estados que componen la unión aduanera 
alemana. Austria y aun la Rusia enviaron ya á la expo
sición universal de industria de Londres tejidos de seda 
de un mérito especial. Inglaterra á su vez organiza, á la 
sazón, á favor de considerables gastos, grandes estable
cimientos de telares de seda y escuelas de dibujo. Quiere 
que sus trabajadores puedan algún dia competir con el 
distinguido gusto de los franceses en la manufactura de 
los tejidos de seda, y si lo consigue entonces la suprema
cía de la Francia en este ramo industrial irá por tierra, 
mayormente cuando la Gran-Bretaña fabrica ya en el dia 
una cantidad igual de tejidos de seda como la Francia, 
lo que se deduce del consumo de la seda en rama en 
ámbos paises.

—En la asamblea anual de naturalistas alemanes, ce
lebrada recientemente en Yiena, halláronse presentos 882 
miembros efectivos, los cuales se distribuyeron por sec
ciones en la forma siguiente: mineralogía, geología „ pa
leontología 85; botánica y geografía vegetal 64 ; meteoro,

. logia y geografía 25; zoología y anatomía 93; física 60; 
química 87; matemáticas y astronomía 10. Las seciones 
nuevas de ciencias médicas comprendían 428 miembros-, 
y 81 sábios concurrieron sin quedar afiliados á sección 
alguna.

—Ha fallecido en Munich, en la noche del 15 de Octu
bre, Juan Bautista de Zenneti, nacido en 1785, Gober
nador en 1846 de la Baja-Baviera, Ministro del Interior 
en 1847, Diputado en 1848 en el Parlamento de Fran- 
fort, de 1849 á 1850 Gobernador del Palatinado, desde 
aquella época miembro del Consejo del Estado, célebre 
por sus principios liberales.

—El Coronel inglés Shewell, que tanto se distinguió 
en el fatal combate de caballería en Balaklava por su 
bravura, y que fue recompensado con la insigne Orden 
del Baño, ha muerto últimamente en Londres á la edad 
de 47 años y 30 de servicio en las filas del ejército bri
tánico.

Sección general.
REVISTA M USICAL.

Deja critica músicál— Teatro Beai.—Teatro de la Zarzue
la.—~Co nc i erto.—Festividad religiosa.—Co n servato r io de 
música.—Curso de armonía.

De la crítica musical. Continuamente oímos lamen
tarse de los efectos trascendentales que originan algunos 
escritores profanos al erte músico, al juzgar las obras lige
ramente, y sin duela alguna guiados de la mejor buena 
fe, conia consabida y sempiterna frase: tal obra es bellísi
ma, ó detestable; tal artista es un portento, ó carece de ta
lento. Si los tales señores se toman la molestia de decirnos 
el por qué les ha parecido buena ó mala la obra, ó subli
mes ó nulos los artistas, tal vez nos convencerían, sus ra
zones y nada tendríamos que decir ; pero destruir con 
una sola línea la reputación de un autor.... de un artis
ta.... de un empresario.... es poco conforme á’ios derechos 
que se merece la humanidad, y da una idea mezquina del 
que, sin conocer y ménos respetar el saber, ni las dotes 
naturales aumentadas con el estudio, ni el capital hon
rosamente colocado con el fin de hacer prosperar el ele
mento artístico, lanza su terrible anatema en los diarios, 
por solo el placer de hacer el mal.

Todas las críticas tienen sus inconvenientes, si son 
apasionadas, y en grado superlativo, si llega el crítico á 

•imaginarse que todo lo puede crear ó destruir de una so
la plumada. Lo que hay de cierto, y que es un hecho re
conocido, es que la mejor crítica del mundo no (iene el 
poder de cambiar el plomo en oro, ni el oro en plomo. Por 
nuestra parte podemos decir con toda verdad, que tene
mos en mucho aprecio toda crítica que se funda en el 
análisis científico y razonado de una obra y de las cua
lidades del artista ó artistas que la ejecuten;" siempre que 
reconozcamos en el que lo ejerce dos cosas: su ¡¡ciencia y 
buena fe. Estamos en este punto completamente de acuer
do con nuestro célebre compatriota ol sabio críiico Don 
Esteban Arteaga, el cual se expresa de la manera si
guiente: La critica, che ci rende sensibili alle helleze e ai 
difetti, eche indicando gli errori altrui ci premunisce con
tro alle inavertenze propie, sono non men neccessari ai 
progressi dell'umano spirito di quello, chelo siano gli slam 
ci del genio sempre coraggioso, ma tal volta poco' divedu
to. ( T.'M. L ,p . V.)

No se crea por lo que acabamos de exponer, que so
mos partidarios de que la crítica en las arfes debe ejer
cerse por el profesorado, nada más apartado de nuestro 
pensamiento; es tan solo nuestro objeto el evitar, si es 
posible, el que las obras de alto mérito sean, ó mejor di
cho, se pretendan analizar por algunos críticos entera
mente extraños á los misterios del arte-armónico. Para 
juzgar científicamente de un spartito ú ('opera-lírica es pre
ciso que el crítico esté iniciado en los secretos déla cien
cia del contrapunto, y que se halle á igual altura de su
ficiencia que el autor: pues solo de este modo podrá ana
lizar las bellezas ó defectos que encuentre en la obra, 
dando consejos estimables, y que los autores agradecen 
mucho.

ir,,, ^ 4uc existe un poder más
fuerte que la critica, que los folletines, que ios periódicos, 
y que es uno de los primeros poderes del siglo: este po
der se llama la opuuon pública, que ve y juzga por sus 
propios ojos; que oye y juzga por sus propios oidos; opi
nion, en fin, que da su fallo inapelable, y con el cual tie
nen que conformarse asi los críticos como los autores.

Es indudable que la crítica ejerce su acción poderosa 
sobre los artistas, en especial en los pobres que comien
zan la carrera teatral, los cuales temen más á una línea 
de una gacetilla, que á un cañonazo de metralla : y nos
otros conocemos á varios hombres dotados de un talento 
superior que no están nada avenidos con la crítica.

El célebre compositor G. Rosici tenia en su biblioteca 
cuantos artículos, revistas, folletines y caricaturas había 
publicado la prensa europea en contra de su música v 
hasta de su persona. Y habiéndole interrogado en cierto 
dia (el que escribe estos renglones) el ¿por qué había 
guardado con tanto esmero tan escogida miscelánea de 
dicterios atrevidos y de insolentes aberraciones? Contestó 
que estimaba mucho más aquella colección, que cuantas 
alabanzas le habían prodigado sus mas ardientes parti
darios; por cuanto la sátira le había contenido en sus 
momentos de abandono, y le había hecho esmerarse más 
y más en la redacción y composición de sus obras.

Creemos oportuno dar punto aqui á nuestras obser
vaciones acerca de la crítica-teatral, y pasaremos á ocu
parnos de cuantas novedades líricas hemos podido ad
quirir , y que merezcan ponerse en conocimiento de nues
tros lectores.

Teatro Real. Siendo notorio al elegante público ma
drileño la penosa enfermedad catarral que con una insis
tencia inusitada ha atacado, á la prima donna del règio 
coliseo Sra. Rosa Penco, en términos de no poder re
petir por una sola noche la Traviata , no extrañarán 
nuestros lectores que en vez de hablarles del Trovatore, 
y tal vez de las Vísperas Sicilianas, ejecutadas árabas 
partituras por la grande artista, les demos cuenta de los 
rápidos adelantos que con agradable sorpresa nuestra nos 
ha presentado en estos últimos dias la simpática joven 
señorita Ortolani.

Ante todo, lo que más digno de aplauso es en la Or
tolani, es la buena voluntad con que se presta á des
empeñar su cometido respecto de la empresa del Teatro 
Real, poniendo en escena, en el corto espacio de ocho 
dias, dos óperas de primer orden, y de tan diverso ca
rácter como lo son el Ilernani, del maestro Verdi, y la 
Lucia di Lammermoor, del malogrado Donizetti. Siendo 
el resultado de tan decidida voluntad , el que la empresa 
haya estado servida al corriente, habiendo logrado, ade
mas de atraer la concurrencia al teatro, el que en sus 
arcas no escasee el portentoso metallo. De la ópera Her- 
nani, que se encargaron de interpretar la Ortolani, Fras- 
chini, Yaresi y Vialetty, diremos tan solo que el conjun
to fue muy satisfactorio para dichos artistas, que no es 
poco conseguir, cuando aun recuerda el público á algu
nos artistas de primer orden, cuya memoria es difícil de 
borrar.

La Lucia de Lammermoor lia sido cantada por la se
ñorita Ortolani y los Sres. Fraschini, Rossi y Benedetti, 
quienes han obtenido un brillante triunfo en el desempe
ño de sus respectivos papeles. Basta el simple anuncio de 
la Lucia para que el público se afane por penetrar en el 
teatro de los italianos, y esta voga del célebre spartito se 
funda en que de todas las obras que nos ha legado la fe
cunda pluma del cisne Bergamese, la mas simpática, 
tierna y deliciosamente poética es, para nosotros, la Lu
cia di Lammermoor. ¡Qué deliciosas melodías! ¡Qué ar
monías tan nutridas de saber ! ¡ Qué instrum entación tan 
vigorosa y riquísima en primorosos detalles, de donde 
brotan á cada frase mil y mil rasgos de una imaginación 
fecunda é inspirada! ¡Oh! ¡Donizetti! ¡Donizetti!... ¡Nos
otros nos prosternamos humildemente ante tu genio v tu 
saber !

Animada la señorita Ortolani con la buena acogida 
que el público la ha dispensado en las óperas anteriores, 
ha cantado con brillantez la parte de Lucía, y muy es
pecialmente el rondó final, que dijo con sumo esmero y 
no poco arrojo, mereciendo ser llamada á la conclusión 
por tres veces consecutivas al palco escénico. Nosotros 
aconsejamos á tan apreciable artista que varié ménos las 
melodías. Fraschini ha sellado la reputación de grande 
artista en el aria final de la ópera que ha cantado con 
todo el sentimiento y acento apasionado que requiere la 
parte del infortunado Eggardo. En la segunda representa
ción estuvo á mayor altura que en la primera, habiéndo
se notado que la respiración la lomaba este artista con 
ménos retardo que en la noche anterior, influyendo esta 
circunstancia notablemente en los trozos cardinales del 
spartito. Aquella exclamación: Oh! mia Lucia!... le valió 
un espontáneo aplauso de la sala entera, pues el acento 
lastimero con que la pronunció es inimitable. Al con
cluirse la representación fue llamado por tres veces á la 
escena en medio de los más entusiastas aplausos. El señor 
Rossi (Asthon) dijo bien su parte , aunque desearíamos 
más animación en este artista.

El Sr. Benedetti se portó perfectamente, y lució su ex
celente voz de bajo.

La señora Roaldés nos hizo pasar un rato delicioso en 
el desempeño del solo de arpa que sirve de introducción 
á la cavatina de Lucia; que ejecuta con la delicadeza y 
exquisito gusto que son tan peculiares en tan notable ar
tista. El público la recompensó con un justo aplauso, y 
nosotros tenemos una verdadera satisfacción en unir él 
nuestro.

Los coros y la orquesta han estado muy acertados en 
la ejecución, y lian contribuido al mejor brillo de la 
ópera.

Teatro de la Zarzuela. A falta de novedad en las 
obras, se han presentado de nuevo en el teatro de la calle 
de Jovellanos los conocidos artistas españoles Sra. San
ta Marina (soprano,) y el Sr.Font (tenor); los que han 
sido perfectamente recibidos por el público en la ejecu
ción de las zarzuelas El estreno de una artista, y en la Ca
talina. Aun parece que tardaremos en ver alguna nueva 
producción, y por cierto que algunos señores abonados 
no llevan muy gustosos el tener á pacto el mismísimo 
repertorio que se les dió siendo abonados en el teatro 
del Circo; máxime, contando la empresa con un perso
nal numeroso que pudiera ensayar muy bien dos obras, 
y presentarlas á la par. Tal vez la fiebre catarral tenga 
ía gran culpa en ello, puesto que ha dado en la ridicula 
manía de acometer á los artistas líricos de la coronada 

|  vUa.

Concierto. Es cosa bastante;, rara en Madrid el oir 
hablar de un concierto dado en ésta ó la otra casa parti
cular de mi amigo o amateur de música; asi es que en 
la reunión de confianza habida en casa del simpático y 
conocido joven Sr. D. A. S..., nos sorprendieron agrada
blemente varios jóvenes aficionados que cantaron y toca
ron con acierto y exquisito gusto varios trozos de obras 
conocidas ; y entre todas ellas citaremos con placer el 
magnífico duetto de tenor y bajo del Guillermo Tell, can
tado con sin igual bravura y entusiasmo por los cono
cidos profesores Sres. Gagigal y Moya , quienes merecie
ron los más sinceros elogios de tan escogida sociedad.

Festividad religiosa. Según el ceremonial ordenado 
por el Emilio. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, se abrió 
al cuito pública el dia 2 del actual la nueva iglesia de 
Chamberí, oficiando de pontifical el limo. Sr. Obispo 
de Avila, con la asistencia del Excmo. Sr. Vicario ecle
siástico de Madrid, Sres. Curas párrocos, Autorida
des y una lucida concurrencia. La misa que se cantó, 
bajo la dirección de D. Victoriano Da roca, era composi
ción del maestro italiano Sr. Gerlv, y en lo poco que pu
dimos escuchar nos pareció que el género pertenece al 
llamado misto. La ejecución fue excelente, y en un todo 
digna de los profesores distinguidos que concurrieron ho- 
noriAcámente á tan solemne acto; habiéndonos llamado 
vivamente la atención un solo que cantó el reputado te • 
ñor D. José Gagigal, cuya potente voz sentimos no oir en 
la Real capilla de S. M.

Conservatorio de música. Ha sido nombrado Y ice- 
protector de este establecimiento artístico el Sr. D. Ven
tura de la Vega, y por cierto que el Gobierno de S. M. 
no lia podido ser más’acertado en la elección. Conocedor 
el Sr. Vega de las necesidades de los teatros nacionales 
de verso y líricos, no dudamos planteará la enseñanza en 
el verdadero terreno que conviene, á fin de que en su 
dia salgan aventajados artistas del Conservatorio que 
ocupen dignamente una primera línea en nuestras esce
nas lírico-dramáticas, que bien lo han menester.

Curso de armonía. Es digno de alabanza el celo que 
en pro del arte-armónico desplega el laborioso y 
conocido maestro compositor D. Francisco Asís Gil. pro
fesor de armonía del Conservatorio do música . el cual 
acaba de abrir un curso de armonía y composición en 
su casa .enlabiando ademas por correspondencia k ense
ñanza de tan útil ciencia. Conocemos á algunos jóvenes 
que se han apresurado á inscribir sus nombres en las 
cátedras del Sr. Asis Gil, á quien felicitamos sinceramen
te por tan elevado pensamiento , deseando tenga muchos 
imitadores en nuestra patria.

L Espin y Guillen.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,

SEGUN FI. MENTOR DEL 8 DE NOVIEMBRE.

P r i m e r  f e rc in .—  Provincia de Madrid.—-Puesto de Bui- 
trago.—El dia 24 del mes próximo pasado tuvo lugar un 
incendio en la dehesa de dicha villa, y tan luego como 
llegó á conocimiento del Teniente, Comandante do la lí
nea , D. Juan de la Pedruesa, se presentó en el sitio de 
la desgracia, acompañado del cabo primero Salustiano 
García Pintado, y del guardia Pedro Menendez Perez, 
cooperando eficazmente á la extinción del incendio; y 
habiendo llegado á saber no había sido casual y si de in
tento, procedieron á la averiguación del autor que fue 
aprehendido y puesto bajo el fallo de la ley, por cuyo 
servicio el expresado Oficial é individuos que le acompa
ñaban lian merecido las gracias del Excmo. Sr. inspector 
general del Cuerpo.

Segundo tercio.— Provincia de Gerona.— Puesto de la 
Grañana.— En la tarde del 21 del anterior, á consecuen
cia de la crecida del rio Oña , la diligencia que de aquella 
ciudad se dirigía á Barcelona se atascó en medio del mis
mo , cayendo las caballerías del tronco, y quedando el 
carruaje expuesto á ser arrastrado por las aguas y pere
cer los viajeros que iban en é l, á no ser por la oportuna 
llegada de los i n d i v i d u o s  del referido puesto, los que me
tiéndose en el rio con agua hasta el pecho, después de 
levantar las caballerías caídas y cortar los tirantes para 
salvar las demas, como se efectuó , sacaron en brazos á 
los viajeros, en cuya operación emplearon más de tres 
lloras, rehusando con la dignidad que acostumbran los 
que visten tan honroso uniforme las gratificaciones que 
les ofrecían los viajeros: los individuos que prestaron 
este importante servicio fueron el cabo segundo José Ga
llegos Barros, y los guardias Félix Domínguez Dorado, 
Francisco Delgado, Vicente Sauri, Luis López y Sebas
tian Simo: S. E. se ha enterado con suma satisfacción, 
dando las gracias á los individuos mencionados.

Puesto de la capital.—La tartana-correo que de Pota
mos se dirigía á la Bisbal, el dia 21 se atascó en el rio 
llamado Risech, y muy próxima á ser arrastrada por las 
aguas, cuando se presentaron los guardias Pedro Quero 
Prat y Benito Peiro Coll, cuyos individuos entraron en 
el rio, y con bastante exposición sacaron á los viajeros, 
y verificándolo después con el carruaje, rehusando las 
gratificaciones que se les ofrecieron; por cuyo servicio 
los mencionados guardias lian merecido las gracias de su 
General.

Puesto de Bascara.—Hallándose de servicio el dia 22 
del próximo pasado mes el cabo segundo José Anguera 
Cervera con los guardias Baudilio Guanter y Mariano 
Bazan, para proteger el paso de los carruajes", el coche 
que hace su carrera desde Mataré á Figueras encalló en 
la corriente del Rio Fluviá , en tal disposición que el 
agua entraba por las ventanillas: en tal situación el cabo 
y guardias expresados prestaron cuantos auxilios estu
vieron a su alcance con el mayor arrojo y dicision, y en 
particular el cabo, que tirándose el primero á la cor
riente de las aguas consiguió sacar el coche del inmi
nente peligro en que se hallaba : los viajeros quedaron 
sumamente agradecidos , y en particular una señora á 
quien el mismo cabo sacó en brazos, y queriéndole gra
tificar rehusó con la delicadeza que acostumbran nuestros 
veteranos: por cuyo servicio lian recibido los individuos 
expresados las gracias del Excmo. Sr, Inspector general 
del Cuerpo.

Provincia de Tarragona.—Puesto de Reus.—Con mo
tivo de un fuerte temporal ocurrido en los últimos dias 
del mes anterior, la fuerza de dicho puesto prestó inte
resantes auxilios á los viajeros y á toda clase de carrua
jes: de lo que se ha enterado S. E. con sumo placer, dan
do las gracias á sus subordinados,

Tercer tercio. Provincia de Sevilla. Puesto de la ca
pital.—En la farde del dia 20 del anterior o corrió un hor
roroso incendio eu tres casas de la calle de Buen—viaje 
de aquellla ciudad: tan luego como las campanas anun
ciaron la desgracia, acudió ei Sr. Comandante de la pro
vincia con la fuerza de su mando, encontrando en el si
tio de la desgracia al guardia ele primera clase Santos 
Huertas Ramírez, á cuya individuo se le debió la salva
ción de una anciana y cuantos efectos y metálico se ha
llaban en las casas que intactos recobraron sus dueños; 
habiendo merecido el elogio de todas las personas que 
presenciaron su comportamiento; el Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo se ha enterado con satisfacción, dando 
las gracias al guardia que se menciona, y mandando se le 
tenga presente para su ascenso en turnos de elección

Provincia de Cádiz.—Puesto de Arcos de la Frontera.— 
Otro incendio tuvo lugar el dia 23 del mes próximo pa
sado en dicha ciudad : en el momento que la fuerza del 
Cuerpo se apercibió de la desgracia, acudió al sitio de 
ella, poniéndose á trabajar todos los individuos, ocu
pando los sitios de más peligro, y consiguiendo, después 
de algunas horas de excesivo trabajo, la extinción del 
incendio , y evitando se propagase á las casas inmediatas; 
por lo que quedaron en extremo agradecidos la Autori
dad y vecindario, siendo los individuos que prestaron 
este servicio los siguientes: cabos primeros Diego Rodrí
guez y José Casanova, y guardias Benito López, Cayeta
no Fernandez, Gregorio Arráez, Alonso Arcila, Pedro 
Acosta, Juan García y Francisco López: S. E. se ha en
terado con satisfacción de este buen servicio.

Provincia de Huelva.—Puesto de Manzanilla.—En la 
tarde del 18 del anterior fue incendiado por dos malva
dos un hermoso olivar : inmediatamente acudió el cabo 
primero Francisco Martínez, comandante de aquel pues
to , acompañado de los gurdias Manuel Sánchez Márquez, 
Francisco Rodríguez Blanco y Rafael Girones Lloret, cu
yos individuos contribuyeron eficazmente á la extinción, 
y después practicaron las diligencias correspondientes en 
averiguación de los autores, que fueron aprehendidos y 
puestos bajo el fallo de la ley.

Cuarto tercio.—Provincia de Valencia.— Puesto del 
Grao.—Por el sargento segundo D. Braulio Sauz, coman
dante de dicho puesto, y los guardias Miguel Barrionue- 
vo, José Trusill y Joaquín Molina, fue capturado el dia 
20 del anterior un criminal que había herido mortal
mente á un vecino de aquella población.

Provincia de Alicante.—Puesto de Oriliuela.—Habien
do ocurrido un incendio en la huerta de dicha población 
el dia 19 del próximo pasado mes, acudió inmediatamen
te al sitio de la desgracia el Teniente comandante de la 
línea, D. Francisco de Paula Jiménez, con la fuerza de 
su mando, que trabajó sin descanso basta conseguir la 
total extinción , estropeando completamente sus unifor
mes; por cuyo servicio merecieron las gracias de la Au
toridad y del Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo: 
los individuos que prestaron este servicio fueron el cabo

segundo Ramo Pujante Amat, y los guardias Angel Sán
chez Lorenzo, Ramón García Martínez, José Perez Mule
ro , José Santa Cruz Navarro, Vicente Ferrandiz y José 
Lorente,

Quinto tercio.—Provincia de la Coruña.—Puesto de 
Puentedeume.—En la tarde del 10 del anterior manifestó 
al comandante de dicho puesto un vecino de aquel pueblo 
que hacia unos dias había notado le habían robado de su 
casa varías alhajas, expresando al mismo tiempo en quién 
recaían sus sospechas; en su consecuencia el comandan
te del puesto dispuso saliesen el guardia de primera An
tonio Brandariz Vázquez y de segunda Antonio Huertas 
Calvete con el fin de averignar el paradero del autor del 
robo, cuyos individuos desempeñaron también su comi
sión, que á las pocas horas verificaron su captura, res
catando los efectos robados que recobró su dueño , tenien
do estos mismos individuos la suerte de prestar otro ser
vicio durante el mencionado no ménos importante á una 
mujer vecina de la parroquia de Vilachá que encontra
ron en el monte del mismo nombre, dando á luz un n i- 
niño con las mayores angustias, pues á pesar de no estar 
muy léjos de su casa, en aquel acto se encontraba sola, 
y por lo cual uno de los guardias fue á avisar á su fami
lia, ínterin el otro le prodigaba los auxilios que le eran 
posibles, no viviendo el reciennacido más que el tiempo 
suficiente para recibir el agua de socorro. El Excmo. señor 
Inspector general del Cuerpo se ha enterado con satisfac
ción de este buen servicio.

Sétimo tercio.—Provincia de Málaga.—Puesto de Coin.— 
El Alcalde constitución»! de dicha población, con fecha 
25 del anterior, dijo á S. E. lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Én la noche del 22 del córlente y hora 
como las ocho de la noche, las campanas anunciaban un 
incendio, y los vecinos designaban se verificaba en dife
rentes casas de la calle llamada de Merino.

Como la primera Autoridad local me constituí al mo
mento en el punto de la desgracia, y en el mismo acto vi 
llegar al Comandante de armas, Juez de primera instancia, 
y al Capitán graduado de la Guardia civil D. Guillermo 
Galgueras. El fuego era horroroso, por cuanto varios com
bustibles hacinados ardían á la vez, sin que al principio 
bastasen los heroicos esfuerzos de los vecinos y de la be
nemérita Guardia civil principalmente á contenerlo, y 
solo pudo conseguirse su aislamiento por los cortes y 
otras maniobras á que se acudió.

En esta desgraciada ocurrencia un hecho empero, y 
es el que me mueve á dirigir á V. E- la presente comu
nicación, ocurrió en dicho incendio involuntario, y fue 
el que la persona que lo causó en el afan de sofocarlo en 
su origen, quedó aislada sin poderse desprender del sitio 
en que se encontraba, y á los quejidos que se notaban y 
salían por una ventana de la casa del centro de las tres 
que ardían á la vez, el Capitán Comandante en un acto 
de arrojo subió por una escalera, y á viva fuerza sacó 
por ella á Salvador González todo quemado y en el esta
do mas lamentable. Este hecho, Excmo. Sr./ha sido he
roico y digno de ponerlo en el superior conocimiento de 
V. E. para su satisfacción y la de tan distinguido cuerpo.»

De cuyo contenido se ha enterado con gusto el Exce
lentísimo *Sr. Inspector general, y á nosotros nos cabe la 
satisfacción de insertarlo para conocimiento de todos los 
individuos del cuerpo,

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Andrés Avelino, confesor.
Cuarenta llorasen ia parroquia de San Martin.

AGRICULTURA , ZH D USTEÎâ F COMERCIO,

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón.

De los partes remitidos por la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta vilia , resulta que 
han entrado en el dia de ayer por las puertas de esta 
capital las cantidades délos artículosque á continuación 
se expresan :

2,061 
4,808 
2,400
6,825 ---------------------------

1 14 vacas que componen 40,244 libras de peso. 
567 carneros que hacen 13,946 libras.

Loque seiiace saber al público para su inteligencia, 
Madrid 9 de Noviembre de 1856. — El Duque de Ber

wick y de Alba.

Nota délos precios al por mayor y al por menor áque se 
expenden en el mercado los artículos queá continua
ción se expresan ;

Arroba. Libra.
Cuartos.Rs. vn.

Carne de v a c a .........
Idem  de c a r n e r o .. . 
r j r i o  fprnfira. .

.................
• 44 a

• 54 á

46

78Idem  oe  le m c ia .  . .
Idem de cerdo..........
T ocino a ñ e jo ........... ................... . 82 á * 88
ídem, n ......................
Idem en canal.......... 79 á 80
Lom o............................ ...................

. 110 á 122
59

. 34 á 40

40 á ’ 4 4Lrai DAUZOo. . . . . . .
24 á 26

. 26 á 34
. 16 á 17

á 8
. 28 á 58

6*á 7

18 á 20
18 á
25 á 

á
30 á 32 
28 á 30

20
42
38

38 á 42 
42 á 51 
17 á 18 
10 á 16 
1416 20 
14 á 16 

10 
12 

822 
4

10
14
3

Madrid 9 de Noviembre de 1 856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada............».......... de 49
Algarrobas................... de á

Trigo T e n d i d o . Precio«.

7 ........  á 70
65.......... 84
146........ 85
206........ 87
274....... 88
52........ 89
60........ 89 y¿

160........ 90
78........ 90 /t

206........ 91
54........ 93

1,298
Quedan sin vender sobre 400 fanegas.

á 52 Yi TS. vn. 
rs . vn.

Madrid 9 de Noviembre de 1 8 5 6 .«  Ellnterventor,
Anselmo de la Cruz.

B O L S A S  E X T R A Ñ A R  A &

DE LAS ORDENES MILITARES DE CALATRAVá ,
Santiago, Alcántara y Montesa , por D. Manuel de Gui
llamos, caballero de Calatrava y Ministro del Tribunal 
Supremo de las Ordenes militares.

Obra de consulta para todos los amantes de las glo
rias nacionales y de las regalías del Estado, y de suma 
utilidad para los caballeros de las Ordenes militares y 
clérigos que sirven en el territorio maestral, como para 
todos los que se dedican al estudio de los Cánones y dis
ciplina de la Iglesia.

Un tomo de 400 páginas: se vende en la librería de 
Sánchez, callo de Carretas: en la misma existen las si
guientes producciones del referido autor :

Causas célebres políticas del siglo XIX. Dos tomos: 
contienen los trozos mas escogidos de las acusaciones y 
defensas pronunciadas en los tribunales ingleses, france
ses y alemanes por eminentes jurisconsultos de estos 
paises.

Estadística judicial de las Islas Baleares, y descrip
ción de algunos usos y costumbres de aquellos honrados 
y nobles isleños.

Estadística criminal de Cataluña , y reflexiones filosó
ficas sobre la cuestión industrial.

Memoria sobre el espirita de asociación, premiado 
en oposición pública con el titulo de «Socio de mérito.»

4449—3

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO Y SERVICIO
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real orden señalando el programa de 
las materias sobre que lian de versar los exámenes de in
greso en las clases de Directores y Subdirectores de sec
ción del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

Amberes & de Noviembre.— Diferida, 23 Interior 
37 5/8 papel.

Arnsterdam 4 de Noviembre,— Diferida, 23 3/16,— 
Interior, 37 1/4.—Prost., 57.

Bruselas 4 de Noviembre.— Diferida, 23 dinero.

Lóndres 4 de Noviembre. —Exterior , 41 3/4.—Dife
rida, 23 3/4.— Certificados, 5 1/2.—Pasiva, 6 1/2.

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS 
sellos de cuatro cuartos á reales y céntimos, de marave
dís á céntimos, de cuartos á reales, de escudos de oro 
de veintiuno y cuartillo á reales, de napoleones á reales 
y de francos á reales y céntimos.

Se vende á real y medio en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional y á dos reales para provincias re* 
mitiendo su importe en sellos de franqueo.

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES, DECRE-
tado por S. M. en 20 de Mayo de 1855, y reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real decreto de 27 dei mis
mo mes y año.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 4 rs.

B IB L IO G R A FIA .

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU
deuda y administración, por D. Francisco de Cárdenas,

Acompaña A este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 1 i .

Se halla de venta á 30 rs ., dividido en seis cuader
nos, en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, y 

1 en ía librería de la Publicidad, pasaje de Matheu.
En el primero de estos puntos se halla también de 

| venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado Teo
ría de la Jurisprudencia administrativa en materia de 

i competencia y atribuciones de la Autoridad, establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real, desde el establecimiento de este Cuerpo 
basta fin de 1851,

AN UNC IO S P A R T IC U L A R E S .

ESCUELA PREPARATORIA PARA CARRERAS C1EN-
tificas, asi civiles como militares, bajo la dirección de 
D. César Pequeño.—Calle de las Veneras, núm. 6 , cuar
to principal del frente.—En este establecimiento se ense
ñan con solidez y buen método las materias siguientes: 
gramática castellana, geografía, historia, matemáticas, 
francés, inglés; dibujo lineal, de figura y de paisaje.

Su director ha merecido por espacio de 23 años la 
mas cumplida aceptación en América y en España, como 
lo acreditan los dictámenes honoríficos que las Autorida
des civiles creyeron justo publicar por medio del órgano 
oficial.

Precios.—Los que se dediquen á una sola de las ma
terias indicadas abonarán 50 rs. al mes.

Los que estudien dos, 70.
Los que estudien simultáneamente tres ó m ás, 90. 
Los pagos se verificarán por mensualidades antici

padas.
Se admiten también alumnos internos y semi-inter

nos , cuyos precios serán convencionales.

EL SECRETARIO EN PROPIEDAD Y COMO TAL PRE 
sidente interino de la Sociedad minera titulada La Cons 
tanda Toledana, constituida en esta capital parala ex 
plolacion y laboreo de la mina Trinidad , sita en término 
de la villa de Guadamur, cita, llama y emplaza por me
dio del Boletín de esta provincia y Gaceta oficial del Go
bierno de S. M. (Q. D. G.) á todos los señores socios de 
la misma para que se sirvan asistir á la Junta general 
que se ha de celebrar el dia 21 de Noviembre próximo, á 
la hora de las siete de su noche, en esta ciudad y casa ca
llejón del Abogado, núm. 7, con el objeto de nombrar su 
Junta directiva; en inteligencia que de no concurrir á es
te llamamiento, los sócios denunciadores acudirán á la Au
toridad competente, para que se declare rescindida y 
anulada la escritura de asociación, respecto de las per
sonas á quienes dieron participación y de las que les ha-
yon cuocrlido en owo ooo»\/**v̂  ̂  v|vivvlw**vlv vll^^ ^

ríos de la citada mina y sus pertenencias, con arreglo á 
la ley vigente de minería.

Toledo 29 de Octubre de 1856.—José Gómez. 4376

CREDITO MOVILIARIO BARCELONES.— LA JUNTA 
de gobierno, que ve nuevamente llegado el caso previsto 
en el art. 7.° de los estatutos, ha acordado para el 20 del 
próximo Noviembre la tercera y última emisión de accio
nes, en número de 10,000, y el cobro de su primer di
videndo de 30 por 100 en los cinco dias laborables del 20 
al 25 del mismo, ámbos inclusive; siendo de advertir á 
los últimos tenedores de las actuales acciones que quie
ran hacer uso del derecho de preferencia que les concede 
el art. 8.°, tit. II de los estatutos, se sirvan pasar á reco
ger en las oficinas de la sociedad, dei 1.° al 10 inclusive 
de dicho mes, los impresos que se les facilitarán para ex
tender por duplicado una factura comprensiva de las ac
ciones que posean; su enumeración y la de los títulos, 
para que les sean inscritas á su favor los de la tercera 
emisión, ó de otro modo se creerá que renuncian el de
recho que les concede el expresado art, 8.® de los Esta
tutos.

Barcelona 28 de Octubre de l856.=Por el Crédito mo- 
viliario barcelonés , su Administrador, José Soler y 
Mata. 4356

PARA LA HABANA. —SALDRA DE LA BAHIA DE
Cádiz el 12 del corriente el vapor-correo Conde de Regla, 
su Comandante el Teniente de navio D. Abdon Acebal, 
conduciendo la correspondencia pública y de oficio para 
las Islas Canarias, Puerto-Rico y Cuba, para cuyos pun
tos admite alguna carga á flete y pasajeros.

Las personas que deseen adquirir billetes de pasaje ó 
más informes, pueden dirigirse en Cádiz á su consigna
tario D. Aurelio Alcon, y en esta corte á D. Juan Pedro 
Muchada, calle de las Infantas, números 4 y 6, cuarto 
tercero. ‘ 4374-1

PARA MANILA.-SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ
á mediados de Diciembre próximo la fragata española 
Hispano—Filipina, su Capitán D. Juan T. Tuton, de gran 
porte y con hermosas cámaras.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta 
corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catali
na , núm. 8. 8

SOCIEDAD MINERA SAN JUAN BAUTISTA, EXPLO- 
tadora de la mina Collado de la Plata.—En cumplimiento 
de lo que previene el art. 27 del reglamento de la Socie
dad, la Junta directiva ha acordado reunir la general de 
accionistas el dia 16 del corriente en la calle de Capella
nes , núm. 10, á la una del dia.

Lo que se anuncia, conforme al mismo reglamento, 
para que llegue á conocimiento de los Sres. socios.

Madrid 2 de Noviembre de 1856.« E l  Secretario, F. 
López. 4414

COMPAÑIA DE LAS MINAS DE COBRE DE HUELVA 
(Andalucía).—Se avisa á los Sres. accionistas de dicha 
compañía que para la emisión de las 12,000 acciones á 
200 francos cada una , de la segunda série , votada por 
unanimidad en junta general del 12 de Agostó de 1856.

El cuarto pago de 1/10 se efectuará el 5 de Diciembre 
próximo.

Se recibirán estos pagos, de doce á tres de la tarde 
al domicilio de la Sociedad , rué des Martyrs, núm. 21, 
en París. 4428

A ÚLTIMA HORA,

Despacho particular de la Gaceta de Madrid. Pa
rís 10 de Noviembre de 1856.—Según dicen las correspon
dencias y periódicos de Berlín, es allí opmion corriente, 
en los altos lugares, que Inglaterra y Austria no tienen 
derecho para interpretar solas el tratado de paz, y que 
Rusia tiene razón para pedir la reunión de las Confe
rencias.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


